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Dr.
Bonerge Amilcar Mejía Orellana
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Socialcs
Univeridad de San Carlos de Guatemata

Respefahle Dr M¿jíe:

De conformidad con el nombramiento emitido en fecha treinta y uno de octubre
de dos mil trece, en el cual se me nombra como asesora de Tesis en el trabajo de
investigación del Bachiller: HECTOR LEONIL MORALES JL-AREZ, titulado
"CAUSAS DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO RELICIOSO A LA LUZ
DEL DORtrCHO CANÓNICO MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO
ORDINARIO".

En relación a los extremos indicados en el Artículo 32 dcl Normativo para la
Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Ju¡ídicas v Socialcs v del Examen
General Público se establece lo siguiente:

Contenido científico y técnico de l¡ tesis: En el presente trabajo se

investigan exhemos de vital importancia como lo es elProceso Contencioso
Ordinario. hallando asiderc en las normas del Código Canónico, siendo un
instrumento legal dentro de la comunidad católica en gener¡I, en donde a
Íavés de ciertos requisitos l formalidades. pueden disolver el vinculo
matrimonial mediante un juicio Contencioso Ordina¡io. Cabe ¡esaltar que el
derecho Canónico Clásico del siglo XTI infiere en la autoridad legislariva
Papal quienes daban solución a casos concretos. En este siglo surge una
ciencia Jurídico-Canónica, lorirentándose el estudio del derecho Romano y
Canónico hasta darles carácter científico.
Entre los aiios I.545 a 1,563, época importante para la lglesia Católica
hacicndo lrente a los errores dogmáticos del protestantismo. hasta la
promulgación del Código de 1,917 en donde se celebmron seminarios sobre
e¡matrimonio.
El Concilio Vaticano II constituye uno de los acontecimientos fundamentales
en la lglesia Católica y el Dcrecho Canónico" en vifud de participa¡ dos mil
Obispos de tod¡s partes del mundo concluyendo en una disciplin¿
Eclesiástica cuyo objeto central fue la Iglesia. Mas adelante en 1.981 el Papa
Juan Pablo ll promulgó el nuevo Derecho Canónico en la lglesia. En el
mismo se indica que Jesús no abolió la ley sino vino a dar cumplimiento de
esa ley, de modo que con esta promulgación dio a conocer el Derecho
Canónico por todas pafes delmundo en la multitud cristiana.
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Este Derecho aparece como una rcalidad en toda sociedad humana ya que es

un inslrumcnto lcgal y de servicio. de derechos y obligaciones. así como un

instrumenlo prof¿sional para promover la paz y la convivencia social.

Derecho dc carácter social. imperalivo y coactivo. Con esto se busca

garantizar cl bien común, así como tambión, a.monizando y proveycndo
derechos y obligacioncs para quienes va dirigido.
Enterados dc lo que es el Derecho Canónico. bastante desconocido por la
humanidad en general. podemos decir que el matrimonio es uno de los

pilares fundamentales del cristianismo por ser una uniin similar a la ali¡nre
entre Crislo y su lSlcsia, por tal razón esc consentimiento clue los csposos se

dan y se recibcn mutuanente es sellado por el mismo f)ios, na' icndo así unii

instit!¡okin divina enlre ellos, anlc Dios y la sociedad. Al dar cl

consentimicnto de unirse en matdmonio. se origina enlre los esposos. la

unión perpctua. siendo el maltimonio válido. si han llenado los requisibs
cscnciales ler¡ales que se establecen en el código de Dcrccho Caoa)nico.

¿,Qué sucede entonces cuando esa declarac¡ón de voluntad conticnc al8ún
vicio dc fbndo que pudiera haccr nulo el matrimonio? Las causas para urrl
d;solución o nulidad del mismo entre otras se pucdcn mencion¡r: la

simulación del consentimicnto. extremos de naturaleza psiquica. el

matrimonio conlraído con violencia o miedo grave, cxclusión de ele¡rlenlor
cscnciales. dolo, ertor en la pcrsona etc,

Asunto importanle es señalar las partes de este procedimiento, siendo: .{ctor
y Demandado; ambos pueden procurar el ntismo interés Ce disoh'er cl
matrimonio. ya quc lo que se demanda es el vinculo; Procurado.es Judiciales

l Abogados. en cl orden siendo el primeto la persona que .on mandat('

legitimo administra el negocio judicial de la partc interesada. el Abcrgado.

quien litiga la causa técnicamente. de preferencia con conocimieni\)s
eclesiásticos. Defcnsor del Vínculo o promolor dc la justicia, quien tulela cl

bicn público en el lribunal ) dcfiende el vinculo rnatr;monial que se quierc
disolver. Vicario Judicial. que cs nombrado por el Obispo dioccsano. quien
debc constituirlo sin limilación en cl ju¡cio. para dirigir los lribu¡alcs
llclesiásticos en cada l)iócesis. 1-os Jucccs quienes no son legisladores sino

¡rtérpretes de la ley; tienen competencia para conocer diveNos proccsos y
enritir sentencias. Se constitu)en tresjueces para c;ertos proccsos, entre ellos
el de nulidad del vinculo matrimonial. En algunos proccsos detelminados.
pueden constitu;rse cuatro o cincoiueces. Auditotes. son noh lrrados por e!

Tribunal Colegial para que realicen Ia instrucción de la catrsa. a la vez

slrstituyen al Juez Instructor en la fase del proccso correspondiente. Ill
notario que con su le pública autoriza las actas dljl proccso.

En rclación al tema quc ocupa en el presentq trabajo de investigaciúr.
siendo el juicio conlencioso ordinario. el mismo se tramita de la siguicnlc

fonna: se presenta a 1mvós de la demand:r citando y notificando loii ltctos
judiciales y contestando la demanda. La prueba le coffcsponde al ¡clor tn la
causa: se dil;gencian los medios dc prueba regulados en la legirjlaci(ilr
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canónica. que son la declaración de las partes. declaración de testigos.
pudiendo. prueba documental. peritos. reconocimiento iudicial, )
presunciones. Finalmente se publican las actas y se da la conclusión de la
causa disculiéndose la misma. Y por úllimo se dicta sentencia la cual puede

ser ilnpugnada mcdiante apelación.

. Metodología y técnicas de investigación utilizadas:
La presenle investigacion se basa cn cl Mótodo Cicntífico, preponderando el
método inductivo, quc va dc mcnor a mayor. haciendo un análisis de la

ley (Derecho Canónico) primcramente y luego recopilando leyes nacionales
e internacionales para hacer la plataforma en la cudl se desarrolla el prcscntc

estudio dcsplegándose la importancia de dar a conocer el procedinicnlo
airntcnc¡oso Ordinario en casos de disolucir'rn o nulidad del malrimonio.

. R€dacción;
La misma se basa en un otden lógico
coñprensión dcl lcctor, llcvándolo desde
cstudio ¡ntegrado siendo el tema central
contexto doctrinario,

y cronológico para una meior
los conceptos más sencillos al
del presente trabqio, hasta un

Cuadros Estadísticos:
En el presenle trabajo. no füc ncccsario rcalizar csiadisticas por la materia a
invesligar.

Conlribución Ci€ntífica del presente tema:
Personahnenle se considera la prcsente invcstigación un aportc humano con
un valor incalculablc. I-lcva inmcrso un csfucrzo invaluablc que aporta no
soloal estudiante de dcrecho. alprofcsional yal lcctorcn gcncral conccptos
clesconocidos por nueslra comunidad profesional en l]erecbo. tcma quc hrc
clegido con cl afán dc dar un apofc jurídico cxtraordinario. rclacionando
lemas legales. morales-espiriluales, religiosos en relación ¿l mah;monio
como basc de nucsta sociedad.

Conclusiones y Rccomcndacioncs: Fln conclusión el malrimonio no solo es

base de le sociedad sino una unión similar a la alianra de Clrislo cc,n la
Iglcsia. Lsa un;ón dcbc darse bajo los pr;ncipios del amor y la confianra. Al
no existir ese consentimienlo genuino para ünirse en sagrado mairimonio.
esla unión adolecc dc vicios que fundamenlados en Ias causales i¡dicadas cn
su opo¡tun¡dad, óstc pucdc disolvcrsc, siguicndo todos los pasos ncccsarios.
pasos lcgalcs quc cstudiados ! an¿lizados puedcn declararse con lugar para

una disolución matr¡nonial. Llcvar a cabo cljuicio Contencioso Ordinario es
pretender recuperar la legalidad. obtcnicndo los bcncficios que la le) lc
concede a los conyugues. Recordemos que esla dcclaració1 dc nulldad.
nunca será por capricho de las partes. )¡ que debe probarsc la cxislencia dc

causales legalmcnte esrablecidas. Se recomienda dar a conocrr a todos los
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ciudadanos el Dcrccho Canónico y por cndc el procedimienlo cspecifico para

oblener la nulidad del matrimonio Rcligioso cuando resulta pcrtinente.

. Ilibliografía:
Los lcxtos utilizados consliluycn bibliogralia aclualizada de última
generdción. tanto nacional como ;nlcmacional. siendo autores ) los lexlos
los siguientes: Introducción al f.studio dcl Derecho de lorres Moss, l-ll

l)eÍecho de la lglesia. cuyo autor es Cen¡lmor Jorge y Miras Daniel.
lnlroducción a la critica Nalural dc Ilervada Javier. Las Sagradas l_lscrituras.

I)ocumcntos Complebs de Concilio Vaticano I1 novcna Edición, Catccismo
dc la Iglesia Católica. diccionario de Guillertro Cabanellas y Diccionario de

Temas Jurídicos dc Garizabal Mario. Además direccioncs electrónicas
referidas al tema.

En conclusión y alendiendo a lo indicado en el Aficulo 32 del Normativo para la

Fllaboración de Tesis de Liccnciatura en Ciencias Jurídicas y Socialcs ) del
Fl\amcn Ceneral Público. inlormo a usted. que APRUEBO. la invcstigación

re¿rlirada. por lo que con respecto al trabaio realirado por el suslentantc.

Bachiller. HECTOR LEONEL MORALES .IUARtrZ, emito DICIAMEN
FAVORABI-E.

Licrla.

t.: ::
illtit¡ !ri'i¡ lifa SOrCfi[¡Y0¡
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UNIDAD ASESORiA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURfDICAS Y SOCIALES,
Guatemala. 19 de marzo de 2013.

Atentamente, pase al LICENCIADO ELMER RONALDO ESPINA FIGUEROA , para que
proceda a revisar el lrabajo de tesis del estud¡ante HECTOR LEONEL MORALES JUAREZ,
iNtitUIAdOI "CAUSAS DE DISOLUCIÓN DEL I\4ATRII\,'IONIO RELIGIOSO A LA LUZ DEL
DERECHO CANÓNICO I\¡EDIANTE €L JUICIO CONTENCIOSO ORDINARIO".

l\¡e permito hacer de su conocim¡ento que esta facultiado para rcalizat las ñodificac¡ones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la investigación, asimismo, del título del trabajo de
tesis. En el d¡ctamen conespond¡ente deberá cumplir con los requis¡tos establecidos eñ el
Arlículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de L¡cenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociales y del Exámen Generál Público, el cual establece: "Tanto el asesoÍ como el revisor de
tesis, harán constar en los d¡ctámenes corespondientes, su opin¡ón respecto del contenido
científico y técnico de la tesis, la metodo¡ogía y técnicas de invest¡gación utilizadas, la
redacción. los cuadros estadisticos sifueren necesar¡os, la contribución c¡entifica de la m¡sma,
las co¡clusiones, las recomendaciones y la bibliografía o desaprueban el
trabajo de investigación y otras cons¡deraciones que esti

DR. BON
JEFE DE

¡

cc.Un¡dad de Tesis
BAMO/¡yr.

!e ls-c¡&-\

UNIDAD ASE
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U LfAD DE CIENC¡AS
rolcas Y soctaLEs

Dr.

Bonerge Amilcar lvlejia Orellana
.lefe de l¿ [Jn dad de Asesoria de fesis
Facultad de Ciencias Jurid cas Y Sociales
Un ve6idad de San Carlos de Guater¡aa
Presente.

Disti¡guido Dr Bonerge lr/ejia;

Según nombramiento emitido el dieci¡ueve de marzo dei presente añ0, nombrándoseme corfo revisor de Tesis en el

lrabajo de i¡vestigacó¡ del estudiante: HECTOR LEONEL II4ORALES JUAREZ, litulado "CAUSAS DE

DTSOLUCION DEL MAÍRIMONIO RELIGIOSO A LA LUZ DEL DERECHO CANÓNICO MEDIANTE EL JUICIO

coNtENctoso oRDrNARro'.

Según nomativo en su Adiculo 32 del Normatvo para la elaboación de lesis de Licenciatura en Ciencias Juridicas y

Sociales y de Examen General Pub ico se establece lo siguienle:

1 El co¡tenido cientifico y técnico de la tes s; Es importante señalar la histo a de la glesia Cató ica Ya que de
esa hisloria se desprenden impodantes acontecirn entos en a glesia cató ica y de Derecho Canónlco,

concluyendo en una disciplina eclesiástica cuyo objelo central fue la iglesia.

I\,¡as adelañte e papaJuanPaboll promulgo el nuevo derecho Canónco extremo importante puesen el

misrno se indica que Jesús vino a cumplir la ey de [¡oisés. Es importante normar por parte de la glesia

calóllca los casos en os cuales pueden exrstrr una causal determ nada que de origen a a disolución del

matrimonio. El derecho Canónico es una realidad e¡ la sociedad como instrumenlo legal y profes onal

2 Los métodos a utilizar se basa el estud iante en el método cientif co, método induct vo, anal zando doct¡ na y

aspectos lega es de ultima generación

3 Redacciónila tesis esta redactada en la forrna en que mejorqueda allector evándolo a la comprensión de

co¡ceptos menores hasta llegar al tema centÉl de a misma siendo el últ mo capitulo.

4 Cuadros estadisticos; No hay cuadros estadisilcos po¡ la Naturaleza de ia lnvestigacón.

FA
JU

mr

t\\

c
R

I I AUr(. 2f}!3



7.

Lic. Elmer Ronaldo Espina Figueroa
13 ave. "8" 2-18 zona 4 colonia Valle del Sol de l\¡ixco

rel 24323611

Contribución Centifica del presente temai Aporta al estudiante y al prcfesional de derecho conceptos

desconocidos en nuestra sociedad, reacionando temas legaes morales-espirituales, religiosos en relación

al matrimonio como base de nuestra sociedad.

Conclusiones y Recomendaciones: A no exisiir ese consentmienlo por los contrayentes para unirse en

matrimonio, adolece de vicios. El jucio en mencón pretende recuperar y resarcir el estado de libertad

únicamenle por las causales invocadas.

Biblioqrafía: Los textos utilizados son: tanto naclonal como inlemaconal, siendo autor€s y os textos os

sguientes: lnlrcducción al Estudio del Derecho de Torres l\y'oss, E Derecho de la lglesia, cuyo autor es

Cenalmor Jorge y [,lilas Danie, lntroducción a Derecho Natural de Hervada Jave¡ Las Sag€das

Escdturcs, Documentos Completos de Conciljo Vaticano ll novena Edición, Catecismo de a lglesia Calólica,

Dicciona¡o de Guillermo Cabanellas y Diccionaro de Temas Jurídicas de Garizabal l\,fario, además de

direcciones electrónicas referías al tema.

Atendiendo a lo indicado en el Artículo 32 del Normativo para a Elaboración de Tesis de Licenciatura en

Cencias Jurídicas y Sociales y de Examen General Público nformo que APRUEBo, la investigaclón

reallzada, por lo que con respecto al irabajo elaborado por el Bachiler, HECTOR LEONEL MORALES

JUAREZ, emlto DICTAMEN FAVORABLE.

Colegiado:
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frustración, de alegría, quien me concedió la
fuerza necesar¡a, el valor para concluir mis
estudios y hacerme una persona de bien, honrada,
honesta y humilde.

Maria Elena Juárez , que con tu inmenso amor,
consejos y ejemplos haz hecho de mi una persona
triunfadora, por ser mi fortaleza y apoyo para
poder obtener este logro y por ser la persona a
quien más admiro. Gonzalo l\¡orales Velásquez,
por haberme formado y hecho una persona de
bien.

N,4aria Fernanda Morales Valenzuela, con todo mi
amor ya que tu eres la razón y la fuerza que me
impulsa a seguir adelante. Gracias hacerme el
hombre mas feliz cuando estoy a tu lado.

Juan Pablo, Ubaldo Alberto, Cesar Adolfo,
Giovanni Gonzalo, todos de apell¡dos lvlorales
Juárez, por compartir y vivir mi éxito, con mucho
cariño y aprecio.

Blanca Elena Beteta Sologaistoa, por ser un
ejemplo a segu¡r, Profesional de éxito, de valores
y pr¡nc¡pios éticos y morales, madre abnegada y
ejemplar; compañera de trabajo, de incondicional
cariño, confianza y amistad.
Veramaria Palacios García, por ser una persona
especial en mi vida, haberme br¡ndado su tiempo,
su apoyo y su amor.

lnstituto de la Defensa Pública Penal, sede Mixco
por el cariño, apoyo y tiempo compartido.

Un¡versidad de San Carlos de Guatemala y la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, por
abrirme sus puertas y darme la oportunidad de
obtener el conocimiento, formarme académica y
socialmente y hacer de mi un profesional.
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INTRODUCCIÓN

El derecho canónjco es el conjunto de normas juridicas vigentes en la lglesia

católica, son diversos factores que ¡ntegran la estructura juríd¡ca de la ¡glesia

Católica; es una realidad en cualquier sociedad humana, se manifiesta al hombre

como un instrumento ind¡spensable para garant¡zar la libertad social, el orden y la

paz, en la convivencia con los demás. El término canónico viene de "canon", palabra

griega que s¡gnifica norma. "A través del tiempo al derecho canón¡co se le ha dado

diversas denominaciones: lus Divinum: Derecho Divino; lus Sacrum: Derecho santo:

lus Pontif¡cium: Derecho Pont¡ficio; lus Eclesiasticum: Derecho Eclesiástico.

El matrimonio en el derecho canónico es considerado: La alianza matrimon¡al, por la

que el varón y la mujer constituyen entre sí un consorcio de toda la vida, ordenado

por su m¡sma índole natural al bien de los cónyuges y a la generación y educación de

la prole, fue elevada por Cristo Señor a la dignidad de sacramento entre baut¡zados.

(c. 1,055). El matrimonio entre bautizados lo constituye el consentimiento de las

partes; sin embargo, existen diversas causas que dan lugar a promover la disolución

del vínculo si se prueba que el mismo fue inválido; el actual Código canónico solo

recoge los llamados impedimentos dirimentes, es decir, los que afectan a la validez

de¡ matrimonio.

Para declarar la nulidad del v¡nculo matrimon¡al es necesario inic¡ar un proceso en el

Tribunal Ecles¡ástico, constituido por un colegio de jueces competentes para resolver

procesos de esta indole, mediante el juicio contencioso ordinario el cual tiene por

objeto la reclamac¡ón de derechos o la declaración de hechos juridicos (c. 1,400). En

(i)
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ellos se trata de resolver los confl¡ctos surgidos entre dos sujetos, a causa de la

incerteza jurídica de sus relaciones reales.

EI objet¡vo del presente estudio es dar a conocer los principios bás¡cos del derecho

canónico, analizando cada una de las causas que promueven el proceso para

declarar la validez o nulidad del matrimon¡o crist¡ano, colaborando con Ia lglesia

católica a efecto de fomentar en la población el conocimiento básico de este derecho

con el fin de que cese la confusión, la crítica y el rechazo al proceso para declarar

nulo un matrimon¡o rel¡gioso, bajo la perspectiva de un proceso objetivo, jurídico y

pastoral.

Los métodos utilizados en la presente investigación fueron: el método científico es

decir los Iibros, textos y documentos que aparecen en la bibliografía; el método

analítico-sintético que fue útil en e¡ proceso de consulta bibliográfica para

documentar el marco teórico, y el método induct¡vo-deductivo para llegar a las

conclusiones finales.

Para una mejor comprens¡ón el presente trabajo de tesis se estructuró en c¡nco

capítulos:

El capítulo uno se ref¡ere al derecho y la just¡cia, éste constituye un orden normativo

e institucional de la conducta humana en sociedad inspirado en postulados de

just¡c¡a, cuya base es el derecho natural, estableciendo deberes y derechos que

aseguran el orden social justo. Se retrotrae desde la h¡storia, evolución, origen y

desarrol¡o de la legislación discip¡inaria en la iglesia y la necesidad de un derecho

prop¡o.

(¡i)
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El capitulo dos se refiere a los procesos matrimoniales en el Derecho 
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partiendo que éste Derecho considera el matr¡mon¡o como una vocación, que se

inscribe en la naturaleza misma del hombre y de ¡a mujer, según salieron de la mano

del Creador; éste v¡nculo viene a ser por su parte signo eficaz, sacramento de la

alianza de Cristo y de la lglesia.

En el capítulo tres se analizan las causas para declarar nulo un matrimonio religioso,

en base a los impedimentos d¡rimentes, conocidos como v¡cios del consentimiento,

los cuales se encuentran regulados en el Cód¡go de Derecho Canónico vigente.

EI capitulo cuatro hace alusión a los sujetos procesales que intervienen en el proceso

para declarar la validez o nulidad del matrimonio religioso.

Finalmente en el capítulo cinco se profundiza en el juicio contencioso ordinario

siendo la vía para tramitar el proceso que declara la nulidad del vínculo matrimonial y

la utilización de la vía recursiva pertinente.

El presente trabajo es un aporte a la sociedad guatemalteca en general,

especialmente a los fleles católicos en cuanto a expandir el conocimiento de un

proceso que puede definir su s¡tuación jurídico-canónica; desde un punto de vista

ideológico, social, espiritual y moral; y a los abogados a efecto de ampliar el ¡nterés

de Iitigar dentro del ámb¡to del derecho canónico.

(iiD



CAPíTULO I

1. El Derecho y la Just¡cia

1.1. Historia Y evoluc¡ón del derecho de la lgles¡a

1.'1.1. Pr¡mer milenio

Las comunidades cristianas primitivas conservaban la enseñanza pura del

Derecho d¡v¡no, regían su vida según la herencia de la Sagrada Escr¡tura (Nuevo

Testamento), la costumbre y la Tradic¡ón Apostólica. l\¡uchas de sus disposiciones

eran de carácter moral. Con el paso del tiempo esas dispos¡c¡ones fueron

recogidas en diferentes escr¡tos entre los que pueden destacarse:

a. La Dikache: Era la doctrina de los 12 apóstoles, contenía normas morales,

litúrg¡cas y de organización eclesiástica. Fue redactada en Siria.

b. La Didascalia: Contenia 6 libros, un rico material disciplinar y doctrinal sobre

varias mater¡as como: deberes de los esposos, de los obispos etc. Redactada

en S¡ria.

c. La Traditio H¡politi: Tradición apostól¡ca de San Hipólito, en el año 218,

contenía normas sobre sacramentos y funciones de los ministros.

d. Las constituciones Apostólicas. Con normas sobre elección de obispos,

presbíteros, d¡áconos, lectores y viudas. Redactadas en Egipto o S¡ria.

Luego surgen las primeras Colecc¡ones Canonícas: cánones dictados por

concilios ecuménicos, que le dieron el nombre al Derecho de la lglesia. En este

primer milenio se dieron ocho Concilios.



Estas colecciones ofrecían reglas de fe, daban la medida de lo justo, el valor

primordial tutelado era la Comunión Eclesial.

f. En el Siglo V, surgen las llamadas Epísfo/as Decretales. Regulaban el poder de

los Obispos en mater¡a dogmatica o disciplinar. lnicialmente recogían cánones

de Concilios Ecuménicos, regionales o provinciales y posteriormente se

convirtieron en colecciones ordenadas. La pr¡mera fue la Colecc¡Ón Dion¡s¡ana.

del monje D¡onisio, que ¡ntrodujo la era Cr¡stiana. Recopilaba decretos de los

Papas.

g. Más tarde aparece la Reforma Gregor¡ana: con el fin de evitar abusos e

injerencias del poder civil, ante la falta de ¡ndependencia de la lglesia respecto

a estructuras feudales (Estado). Se dir¡gió a obtener la libertad de la lglesia;

por lo que surgió un Derecho nuevo adaptado a las ex¡gencias del momento.

1,1.2. El derecho canón¡co clás¡co y el Corpus luris Canon¡ci

El Derecho Canónico clásico del Siglo Xll refleja la presencia de una autoridad

leg¡slat¡va recaída en los Papas, quienes leg¡slaban Decretales, y daban solución

a casos concretos. Destacan cánones de algunos Concilios Ecumén¡cos. Nació

una técnica que contribuyó al florecimiento jurídico y a la apar¡ción de una ciencia

Jurídico-Canónico. Se fomentó el estudio del Derecho Romano y Canónico, hasta

darles carácter científico.

Hasta ese momento la autoridad papal legislativa era dom¡nante, pero habia

necesidad de una técnica que evolucionara en beneficio del sistema juridico.
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Encontramos el Decreto de Grac¡ano, gue es la base del Derecho canón¡co, <!t-r/

compuesto en el año 1,140, cuyo objetivo fue concordar los cánones sobre

diversas materias hasta volver un solo cuerpo, la doctrina de todo el sistema

jurídico de la lglesia, incluso textos civiles.

Era de carácter privado, pero no logro alcanzar el valor de cuerpo normativo,

sancionado por la autoridad de la lgles¡a. Se adoptó para el estud¡o del Derecho

canónico en Universidades y se cons¡dera el iniciador de la Ciencia Canónica.

Et Corpus lur¡s Canon¡c¡: Apareció este Decreto a mitad siglo Xll, a causa de la

creciente autoridad de Roma y la mayor sensibilidad a las cuestiones jurídicas, los

Papas eran llamados con frecuencia a resolver controversias. Con el pasar del

tiempo los decretos se multipl¡caron, lo que provocó la necesidad de recogerlos

en colecc¡ones.

Se hicieron muchos ¡ntentos por recop¡lar textos del Derecho nuevo, hasta que el

Corpus Canónico se completa a través de dos colecciones publicadas en los años

1 ,500 y '1,503. De modo que se estableció una similitud, con el Corpus lurs Civilis

del Emperador Justiniano que recopilaba el Derecho Romano.

El Derecho Canónico y el exper¡mentado Derecho civ¡l fueron un sistema ún¡co

denom¡nado: Derecho Común, el cual, se estud¡aba en Un¡versidades Europeas;

uno se basaba en la recopilación Justiniana y el otro en base al Corpus luris

Canonici; pero ambos se apoyaban mutuamente. El Derecho Civil (Romano)

servía para dotar de técnica al Derecho Canónico al mismo tiempo que éste,

ayudaba a adaptar con espíritu Cristiano las soluc¡ones del Derecho Civ¡1.
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Por mucho tiempo fueron un Derecho Común, pero la expansión de la jurisdicción \{3:rrrl

eclesial que reconocía al Papa como cabeza y el prestig¡o adqu¡r¡do por los

tr¡bunales de la lgles¡a a cuya jurisdicción podían someterse cuestiones civiles por

motivo de conc¡encia, cambiaron. Algunos de los factores que influyeron fueron: la

consol¡dac¡ón del Estado moderno y la decadencia del prestigio del Papado;

parecieron juristas como Felipe el Hermoso que ¡gnoraban cualquier competencia

del poder relig¡oso, y atribuían al Estado, todo poder jurídico, incluso en el ámbito

Canónico.

Debido a ésta situación, hubo intervención civil en los asuntos eclesiásticos, hasta

que llegó el momento en que el Derecho Civil y el Canónico se alejaran, no

obstante, que éste último, dejara aportaciones que aún influyen en la actualidad,

gracias a la brillante canonistica de la época.

Podemos ver entonces, que el Derecho Canónico dejó una importante herencia al

Derecho c¡vil en cuanto a: la relevancia de Ia voluntad humana, que fue más allá

de requisitos formales que produjeran eficacia jur¡dica; la importancia de la

verdadera justicia al aplicar la ley; ¡a elaboración del concepto de persona moral o

jurídica, la humanización del derecho penal, el desarrollo del Derecho matrimon¡al

y el Derecho de familia.

El S¡glo XVI trae una nueva etapa para el Derecho Canónico, pues junto a la

consol¡dac¡ón del Estado Moderno, la pérd¡da del poder Papal y la reforma

protestante, hizo que la lglesia católica no fuera reconocida como la única

confesión Crist¡ana en Europa. Lutero con actitud contraria al Derecho de la

lgles¡a, confió al poder c¡vil la regulación de materias eclesiásticas.
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Luego ocurrió que la lglesia católica que había perdido parte de Europa, comenzó \{l]til

a expand¡rse por nuevos espacios gracias a la cristianización que acompañó a los

descubrimientos geográficos.

Resulta importante, conocer y comprender la evolución que experimentó el

Derecho Canónico.

L1.3. Del Conc¡l¡o de Trento al Conc¡l¡o Vai¡cano I

Se convocó y celebró, entre los años de (1,545 a 1,563), fue un paso importante

para la reforma Católica, y por ende para el Derecho Canónico en la edad

moderna. Tuvo una función doctrinal que hizo frente a los errores dogmát¡cos del

protestantismo, sus decretos disciplinares fueron una fuente hasta la promulgación

del Código de 1917. En este Concilio se tomaron disposiciones relacionadas con

los Seminar¡os, la celebración del matr¡mon¡o etc.

En el año de 1,582, Gregorio Xlll mandó publicar una edic¡ón oficial del corpus

luris Canon¡c¡, que cont¡nuaba siendo la principal fuente escrita del Derecho de la

lglesia, pero no podía aplicarse en la edad media bajo los criterios que le d¡eron

origen. Fue en el año de '1,587 cuando se organizó la Curia Romana,

atribuyéndole competencias administrativas y judic¡ales, s¡n embargo hubo

necesidad que además se rectificara y ampliara el contenido el Corpus.

Podríamos decir que en esta época las circunstancias eran diferentes y no

permitían la apl¡cación de normas a nuevos hechos o acontecim¡ento.
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\g..,rrzFue hasta entonces que se convocó al Conc¡l¡o Vat¡cano l(1869 1879) donde los

Obispos aprovecharon a man¡festar los inconvenientes del Corpus, su ¡nsuficiencia

y escasa regulación conforme las exigencias de los tiempos. Muchas

d¡sposiciones ya no eran aplicables a las circunstancias especialmente en

relaciones entre la autoridad eclesiástica y los poderes públicos (Estado); tras la

Revolución Francesa, la libertad de acción de la lglesia en el seno del Estado

había empezado a abordarse mediante pactos o convenios.

Debido al abundante material legislativo, posterior al Corpus se hacía

indispensable una reforma para evitar que continuaran inconvenientes en la vida

de la lglesia. Hubo propuestas, desde reformar el Corpus hasta redactar un

código moderno promulgado por la autoridad suprema de la lglesia (Papa) que

presentara sistemát¡camente, con clar¡dad y brevedad toda la legislación

necesaria y vigente.

1.1.4. El Cód¡go de 1917

Su redacc¡ón se dio después del Concilio Vaticano l, fue difícil aceptar esta

codificación, ya que planteaba problemas práct¡cos y sustanciales, surgía varias

interrogantes: ¿cómo hacer para que el uso de una técnica legislativa que

ocasionaba la pérd¡da de la normat¡va anter¡or, no pudiera alejarse de la comunión

de la lglesia apostólica? ¿Sería un modo extremadamente rígido de legislar, pues

contradice la flexib¡lidad tradicional del Derecho canónico?



Se esperó hasta el Pontificado de San Pio X para esta tarea. En el año ('1,904) el

Papa inicia los trabajos de codif¡cación que duraron 13 años, con la ayuda de

Canonistas celebres. Se pidió ayuda al Episcopado y a las Universidades

Catól¡cas. Entre los años de (1,9'12 y 1,914) enviaron el proyecto para

observac¡ones y revisión, lo consultaron a la Curia Romana y se concluyó en

1916. Esta codificación tomó ideas del Derecho romano y fue promulgada por su

sucesor Benedicto XV como el Código Derecho Canónico de 1,917, con 2,414

cánones div¡didos en 5l¡bros: normas generales, personas, cosas, procesos,

delitos y penas.

El 25 enero 1959 Beato Juan Xxlll convocó a Sinodo Romano y a Concilio

Ecuménico: el Vat¡cano ll, esperaba poner al día el Código de Derecho canónico,

después de 40 décadas de vigencia, ya se habia impulsado el progreso de la

ciencia canónica y facilitado el conocim¡ento de las leyes eclesiásticas, pero era

evidente el deterioro, estima y respeto al Derecho de la lglesia, además del

rigorismo, envejecimiento y carácter incompleto del cód¡go de 1917.

Se pensó que bastaria con derogar algunos cánones y promulgar otros nuevos,

pero la comis¡ón Pontificia encargada, a los pocos meses de inic¡ado el Conc¡lio

Vaticano ll, advirtió que se sería una tarea más amplia.

1.1.5. El Concilio Vaticano ll y la Nueva Codif¡cac¡ón

Abierto por Juan XXlll en 1962 y clausurado por Pablo Vl en el año '1,965, este

Concilio constituye uno de los acontecimientos fundamentales en la historia de Ia

lglesia Católica y del Derecho canónico. Participaron 2,000 Obispos de todas

partes del mundo.
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Este documento ¡ncluyó una visión de la

objeto central fue la lglesia, real¡dad de

Fueron aprobados 16 documentos en

declaraciones.

disciplina eclesiástica, pero sobe todo su

la que se encarga el Derecho canónico.

total: 4 constituciones, I decretos y 3

Ante este gran paso, hubo necesidad de traducir al lenguaie juridico las

disposiciones del Conc¡lio Vaticano ll, que representaría la elaboración y

promulgación de este código que sustituyó el de 1,917 el cual está vigente

actualmente y se conoce como Código de Derecho Canónico Latino.

Su redacción fue un proceso largo, realizada por la Comisión Pontificia y otros

miembros, requirió no solo la ordenación de leyes, s¡no una reforma de las

normas, de acuerdo a la mentalidad, exigencias y directrices del Vaticano ll. El

borrador de este código se puso en manos del Pontíf¡ce Juan Pablo ll, quien lo

examinó personalmente, le hizo pocas enmiendas y se promulgó el nuevo Código

de Derecho Canónico Latino dividido en 7 libros que contienen un total de 1,752

cánones"1.

El Papa Juan Pablo ll, al promulgar el nuevo Cód¡go de Derecho Canónico en

1983, expuso de forma sintética y clara, el qué y el por qué del Derecho Canónico

en la lgles¡a. Consciente de lo extenso de la siguiente cita, consideramos

sumamente importante copiar íntegro éste texto: "Si nos remontamos a la lejana

herencia jurídica, que se contiene en los libros del Antiguo y Nuevo Testamento,

de la que deriva su primera fuente, toda la tradición jurídica y legislativa de la

lglesia.

' ct NAL\4oR Dq\ll r ) \¡tRA\ JoRut . op. ( ir. pa:.. b'.u'
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w9"Jesucristo no abolió el r¡quísimo legado de la Ley y los Profetas que se habían

ido formando paulatinamente con la historia y la vida del Pueblo de Dios en el

Antiguo Testamento, s¡no que la completó: 'No penséls que he ven¡do a abol¡r la

Ley y los Profetas. No he ven¡do a abol¡r, s¡no a dar cumplim¡ento" (Mt. 5, 17) de

modo que entrará a formar parte de la forma nueva y más elevada, de la herenc¡a

del Nuevo Testamento.

Por tanto, aunque San Pablo, a explicar el m¡sterio pascual, enseñe que la

justificación no procede de las obras de la ley sino de la fe. (Rom 3, 28; Gal 2,6)

no excluye con ello la fuerza vinculante del Decálogo (Cf. Rom 13, 8-10; y Gal 5,

13-25;) ni niega la importancia del orden disciplinario en la lglesia de Dios (Cf. I

cor. 5 y 6).

De esta forma los escritos del Nuevo Testamento permiten que nos hagamos

cargo de la importancia del orden disc¡pl¡nario, y que podamos entender mejor los

nexos que lo unen estrechamente a la naturaleza salvifica de la doctrina del

mismo Evangel¡o."

Con la necesaria y tan esperada renovación del Código, el Papa Juan Pablo ll,

expone la necesidad de que la lglesia "pudiera perfeccionarse, teniendo a su vez

el mismo sentido que el Concilio Vaticano ll, y cada día esté en mejor

disposiciones de realizar su m¡s¡ón de salvac¡ón en el mundo"2.

':U,qN lAtlt-O ll, C¿rs¿ \p. Sdcrue disciplíne Leges; AAS 75 (1983) P¡rs. II P. XIII. l"''



a.

b.

Con esta ed¡ción, nacieron estas pretensiones:

Lograr que el Código de Derecho Canónico, como cuerpo legal de la lglesia

Católica fuera conocido, no solo por los especialistas del Derecho Canónico,

sino por todos los que tienen la responsabilidad de construir el orden social

justo del Pueblo de Dios, es decir por la multitud del pueblo cristiano, pues su

esencia busca la armonía entre la disciplina eclesiástica y la libertad de los

hijos de Dios.

Abrir el código a todos los lectores que se sientan movidos a acercarse a sus

páginas, no solo a razón de prestar un serv¡cio ecles¡al, sino también por

exigencias de índole profesional y cr¡st¡ana, ya que contiene un ejercicio de los

propios derechos, a los derechos ajenos y a los deberes hacia los demás.

Como ya mencionamos, el Cód¡go de Derecho Canónico es el principal

documento legislativo en la lglesia, sin embargo, cabe resaltar que existen otras

leyes extrajudiciales, dadas por el Romano Pontífice y también por los Obispos en

sus respectivas Diócesis.

'1.2. Or¡gen y desarrollo de la Leg¡slac¡ón Disciplinaria en la lgles¡a.

La lglesia es el redil que constituye la unidad de todo el género humano, a ella

pertenecen todos aquellos que por la fe y el bautismo son considerados hijos de

D¡os, miembros de Cristo y templos del Espíritu Santo.

10



La lglesia es en Cristo un ¡nstrumento de unión con Dios, los files se encuentran

de alguna manera adscritos a la Asamblea de creyentes que forman un mismo

cuerpo.

Se define como un grupo al cual pertenecen voluntariamente las personas que

quieren, sus m¡embros tienen la libertad de adherirse a ella y mantenerse unidos a

su estructura, viven confofme a su enseñanza y doctr¡na, confiados que a través

de ella se manifiesta la voluntad de Cristo. Según expresiones teolÓgicas se define

como el "Pueblo de Dios," porque marca el camino que conduce a la Tierra

Promet¡da.

La palabra "lglesia" l"ekklésia", del griego "ek-kalein" - "llamar fuera"] signif¡ca

"convocac¡ón". Y "Católica" significa universal. Ya San lgnacio de Antioquia

enseñaba que "Allí donde está Cristo Jesús, está Ia lglesia Católica"3.

Desde los primeros cristianos, la palabra "lglesia" designa:

a. La asamblea litúrgica: ?ero en la asamblea, prefiero dec¡r cinco palabras

sentido, para ínstru¡r a los demás, que d¡ez m¡l en lenguas" (1Qo 14,

también cf. 1Co 11, l8; 19.28.34.35),

b. Pero tamb¡én la comun¡dad local: "Pablo, llamado a ser apóstol de Crísto Jesús

por la voluntad de D/os, y Sosfenes, el hermano, a la lgles¡a de D¡os que está

en Corint¡o" (1Co 1, 1-2): "En cuanto a la colecta a favor de /os consagrados,

s¡gan las m¡smas ¡nstrucc¡ones que cl¡ a las lgles¡as de Gal¡cla. " (1Co 16, '1);

t 
S. lcN,tcto ll¡; lNtloQUlA. (Roma c i0 o :15 AD c 11'7 LD) Epistur¿ n¿lsmlrxo¿¿t ,t J citado en el

Cdrecisno ¿e l¿ lgletÍ! Cd!ól¡.d tt.83t).

con

'19;
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c. Y la comunidad universal de los creyentes: "Pues yo soy el últ¡mo de ios \<gai,/

apóstoles: ¡nd¡gno del nombre de apóstol, por haber perseguído a la ¡glesía de

Dios" (1Co 15, 9), 'Srl duda han oído hablar de m¡ conducta en el iudaísmo,

v¡olentamente persegu¡ a la lgles¡a de D¡os para destru¡rla" (Gal 1, 13). Estas

tres significaciones son inseparables de hecho.

1,3. Existenc¡a y Necesidad del Derecho

Para Ia doctrina de la lgles¡a, el Derecho resulta un factor necesario "Es ev¡dente

que la lglesia en la tierra es un organismo visible y soc¡al, fuertemente radicado en

el tiempo y en el espacio, dotado ya desde su inicio de una organización de

normas propias y de un sistema de Derecho conocido como Derecho Canónico:

nombre que procede de una de sus principales fuentes, la colección de sagrados

cánones" 4.

La realidad de la lglesia solo puede percib¡rse a la luz de la fe: "El misterio de la

lglesia incluye originalmente elementos iuridicos. Ha sido el mismo Jesucr¡sto

quien estableció su Reino en este mundo, como cuerpo social y visible, con una

intrínseca dimensión de justic¡a, y quien confirió al ordenamiento de la iglesia,

mediante el Derecho positivo su núcleo mas específico y esencial" 5

El mismo Jesús se presenta en el Evangelio como un hombre de ley, ya que en la

misma Escr¡tura se ven pasajes en los cuales Jesús fue fiel cumplidor de las

normas de su época.

,CINALMOR I)AN][L Y MlRAS JORCL. O". C¿ Pág

12
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No p¡ensen que he ven¡do a abol¡r ta ley o a los profetas. No vine para abolir, s¡no \gJ,/
para cumpl¡r (M|5, 17). ?uso la base, y dio a la lglesia el derecho y el deber de

organizarse prometiendo que al hacerlo gozaria de una especial asistencia

jufr0rca -.

l-4. Fundamentac¡ón del Derecho Canónico

El Derecho aparece como una realidad en cualquier sociedad humana,

manifiesta al hombre como un instrumento indispensable pata garanlizat

libertad social, el orden y la paz, en la convivencia con los demás.

A continuación trataremos de explicar las raíces fundamentales de la existencia

del Derecho Canón¡co:

'1.4.1. Fundamento soc¡al

Frente a cualquier realidad humana, el Derecho en general, resulta un factor

social de desarrollo individual y colect¡vo del hombre; así tamb¡én, de forma

particular, el Derecho Canónico representa una necesidad fundamental para la

lglesia como Pueblo de Dios, constituida en la t¡erra como organismo visible y por

ende jurídico.

Desde sus orígenes, la lglesia en la tierra, reúne todos los elementos esenciaies

para constituir una sociedad, la ex¡stencia de su ordenamiento, encierra diversos

aspectos que van desde la misión que le ha sido confiada por Jesucristo, hasta la

regulac¡ón de derechos y obligaciones de los fieles.

SC

la

'coRM^c BURKE. o/,. C¡? Pág. 67.

tl



,.-..,-..-.
/-":- ..,i\
/_"2 _ 1.' ',i: tla"Er,¡r¡ !E(':t-,S.'

"El prop¡o hecho de que la única tglesia de Cristo esté constituida y ordenada en \sjil

este mundo como sociedad (LG B) exige necesariamente una ordenación jur¡dica'

pues cualquier sociedad lleva consigo un Derecho" /

1.4.2. Fundamentac¡ón juridico-real¡sta

La iglesia no se reduce a un coniunto visible y estructurado de creyentes, ni a una

comunidad puramente espiritual; Juan Pablo ll, explica que la lglesia, por estar

constituida precisamente como cuerpo soc¡al y visible, necesita del Derecho: para

ordenar correctamente el ejercic¡o de sus funciones; para gu¡ar Ias relaciones

mutuas entre los fieles crist¡anos, según los derechos y obligaciones de cada uno,

¡ncluyendo los miembros de la jerarquia, agrupaciones o comunidades, y todo lo

relacionado a seminarios, institutos rel¡giosos, escuelas, universidades

eclesiást¡cas, etc.; solo mediante el ejercicio de su disciplina, podrá vivir y practicar

las ex¡gencias de justicia inherenles al ministerio eclesiástico.

La comunidad eclesial exige justicia, para ello entra en juego el Derecho: "Hay

deberes y derechos de los fieles, d¡versidad de miembros y de funciones, de

ministerios y ofic¡os; hay atribuc¡ón de iurisdicc¡ones, de bienes materiales..

Y todo ello que se debe en buena medida al prop¡o ser de la lglesia, y no so¡o a

motivos prácticos, supone verdaderas relaciones jurídicas que corresponde

contemplar al Derecho" I

De lo anterior de deduce que cada uno realiza un rol diferente de acuerdo al

m¡n¡sterio u oficio que desempeña y que están reguladas en la ley eclesiástica.

' CUNALMOR I)ANIEL y MTRAS joRcll. ot. cit Píry. 46

' Ibid. Pág.,17
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1.4.3. Palabra, sacramentos y car¡smas

Ex¡sten en la lglesia d¡versos elementos jurídicos y una dimensión de justicia, de

donde nace el Derecho Canónico. La Palabra de D¡os tiene carácter vinculante, es

decir una dimensión normativa y juridica, de ella nacen deberes y derechos; el

poder que Cristo confiere a sus apóstoles para enseñar la Palabra en su nombre,

demanda obediencia y autoridad. "inst¡tuyó el of¡c¡o del Magisterio, con el fin de

garanlizar su custodia y exposición. Todo ello implica unos deberes y derechos

entre los fieles y sus pastores, pero además la palabra misma, tiene un carácter

lufldrco (... ) "

Por otro lado, los Sacramentos constituyen en la lglesia, un medio para su

crecimiento y estructura: "son signos eficaces de la gracia, instituidos por Cristo y

confiados a la lgles¡a, por los cuales nos es dispensada la vida divina,"r0 se

celebran respetando la norma divina y las disposiciones de la autoridad

eclesiástica. Fueron instituidos para los fieles y conllevan determinados deberes y

derechos.

Tanto la Palabra como los Sacramentos, son un sólido fundamento para la

existencia de¡ Derecho en la lglesia, constituyen signos vitales para la fe católica

puesto que fueron ¡nstituidos por el mismo Cristo, esto quiere decir que son signos

visibles previamente ¡nstituidos que cumplirán determinadas funciones.

' ctNALMoR DANILL y MIRAS JoRct.
'o rbid. Pág 48.

Op. Cit. Págs. ¿7 .18.
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Respecto a los Carismas, dec¡mos que son dones recibidos del Señor, su

fundamento es divino, son gracias del Espiritu Santo de mucha utilidad eclesial,

con cierta dimensión jurídica. "pueden engendrar deberes y derechos; y no pocas

veces dan lugar a nuevas ¡nstituciones, que contribuyen al desarrollo de la misión

salvífica de la lglesia" 7r

1.4.4, Fundamentac¡ón en la lglesia como comun¡ón y sacramento

Cristo ejerce su misión profét¡ca sacerdotal y real de d¡versos modos, todos

encaminados a la salvac¡ón de los hombres, "e! ministerio de la lgles¡a incluye una

dimens¡ón de justicia como las que parten del Pueblo de Dios como misterio de

comunión y de indole sacramental de la lglesia (...) La comunión eclesial

comprende dos aspectos: la comunión invis¡ble que une al hombre con Dios y los

demás hombres, mediante bienes de índole espiritual, y en relación ¡ntima con

ella, la comun¡ón visible, a través de la profesión de fe, en los sacramentos y el

orden jerárquico"72.

A la luz de la fe, la lgles¡a reconoce siete sacramentos, previamente ordenados y

determinados, que al haber sido establecidos por Cristo, los hace exigibles,

forman parte de una comunión eclesial y propician una relac¡ón entre los fieles,

cada uno de ellos representa la fe desde su propio significado particular, que lo

d¡stingue de los demás, según su fin.

Cada uno de ellos esta def¡nido claramente en el catecismo de la igles¡a católica

que contiene un apartado específ¡co.

" Ibíd Pág.49.

" Ibid Pág. 50.
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1.5. El derecho en general

Desde el punto de vista objetivo el Derecho es un conjunto de normas que

regulan la conducta de una persona dentro de la sociedad y establecen deberes

y derechos que aseguran el orden social justo. En sentido subjetivo es la

facultad que tienen las personas para hacervalersus derechos.

El Derecho constiluye un orden normat¡vo e inst¡tucional de la conducta humana

en soc¡edad inspirado en postulados de just¡cia, cuya base es el derecho natural,

es decir, los deberes y derechos que se der¡van de la naturaleza humana.

1.5.1. E¡ derecho como fenómeno soc¡al y humano

Los seres humanos, como seres ¡ndividuales y sociales, vivimos la vida cotidiana

en medio de actos y s¡tuaciones que nos ponen en contacto con el Derecho. La

mayoria tienen trascendencia jurídica, aunque no nos percatemos de ello.

Desde un punto de vista tradicional, podríamos definir al Derecho como un

conjunto de normas e instituciones que tienen como finalidad la protecc¡ón y la

defensa de la persona, con el fin de asegurar un mínimo de bienestar común, y

esa es su función social.

El Derecho rige la conducta del hombre en soc¡edad, por lo tanto no puede

concebirse una soc¡edad sin Derecho o v¡ceversa. Al establecerse el hombre en

sociedad tuvo que someterse a normas de conducta obligatorias para regir la

propia sociedad, conv¡rt¡éndose de este modo, en un fenómeno social.

t7
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El Derecho es connatural a la vida en sociedad: "allí donde haya una sociedad

existe también Derecho"13. Es necesario que haya un orden en las relac¡ones

sociales que proteja las exigenc¡as de justic¡a, lo cual presupone un Derecho que

lo establezca y garantice.

El derecho sirve como dirección y guía de conductas, resulta un mecanismo de

regulac¡ón ind¡v¡dual y social. Las personas que constituyen una sociedad poseen

determ¡nados fines existenciales, y sin un derecho las relac¡ones humanas serian

un conjunto de actos desordenados y sin sentido. La sociedad nace juntamente

con el hombre, que como ya mencionamos, es un ser social que necesita

relacionarse con otros para lograr sus fines, caso contrario su vida no alcanzaría la

plen¡tud humana.

El orden del que hablamos, en cuanto a las relaciones sociales, constituye lo que

conocemos como "sistema jurídico", el cual, debe cumplir con una función de

control social y de seguridad, es decir, que sus normas sean, claras y conocidas

para ser cumpl¡das por aquellos a quienes están destinadas.

En ese orden de ideas vemos que existe una doble connaturalidad "entre derecho

y sociedad y entre sociedad y hombre. Lo que nos lleva a concluir que se da

también una estrecha relación entre el derecho y el propio hombre."ra

Y es que no puede pensarse en el hombre sin pensar en la sociedad y viceversa,

el primero vive en ella, y a su vez ella se sirve del hombre. Es por ello que las

normas a las que nos referimos deben ser cumplidas por quienes corresponde.

't CtiN l N,IOR DANIIL. ) MlR S.l(r¡(;lr. El D¿t¿.ho d¿ La IEIesin,Coleccií)n d€ l-$tos l .ológico-PastorRles
Cl-ll.A\,f. pág 15.

'' Ibíd. Pág :16
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si nos remontamos al principio de ta humanidad, el hombre fue n""no "'run"n'K?'
semejanza de Dios, como ser digno, portador de derechos inherentes a su ser, por

lo que, merece respeto y posee un valor, independientemente de todas las leyes

dadas por los hombres o por la sociedad, posee su propia "conciencia", que no es

otra cosa que la voz ¡nterior que le indica lo que está bien o mal.

Es por eso que la fuente primaria del derecho "está más allá del Estado y de la

soc¡edad: está en nosotros mismos, en nuestra conciencia racional, en la idea de

la just¡cia, como traducción de la naturaleza humana y orden universal de las

cosas. Ahondando todavía más, podemos decir que el or¡gen primero del derecho

está en Dios, supremo autor de la condición humana y del orden universal, que ha

impreso la noción de lo justo en la conciencia de los seres racionales"r5

Tal y como lo expresa el Canonista Javier Hervada: "el arte del derecho es el arte

de lo justo"16

Es un hecho, que el arte de lo justo es necesario en nuestra sociedad, no basta

ejercer el oficio judicial de interpretar la ley de forma superf¡cial, quienes están

facultados para ello, deben también aplicar la justicia y el derecho. "Según lo

explica el autor, es necesar¡o interpretar la ley, estudiar las relac¡ones sociales,

analizat el lenguaje... debe ser la finalidad del arte o c¡encia del jurista.

Cuando se pierde la visión de justicia, se pierde el objetivo propio del derecho,

cuyo principal objetivo es mantener el orden social justo, su f¡nalidad siempre va

estar encaminada a resolver conflictos de forma equitativa.

rJ Caslrln Tobcr_ias. cirado p¡r CINAI-MOR ) MIR-\S. O& (-ir- l'js 16

'n HLIRVADA JAVItrR Intrcducü¡tn Cir¡& al Detecho Nlttutú|, O.ra\aEdición, EUNSA, pág. 18.
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S¡gue siendo una necesidad social que haya juristas que se dediquen

discernir Io suyo de cada uno"r7.

1.6. Características Prop¡as del Derecho

Para entender con mayor clar¡dad los rasgos esenciales del fenómeno jurídico,

resulta necesario comprender que la esencia del derecho es lo justo, por Io tanto,

no puede separarse de la justicia que es el acto de dar a cada quien lo suyo, por

tal motivo cuando una norma se aleja de la justicia, se dice que pierde su sentido

juridico.

a. Como primera caracteristica podemos mencionar el carácter social y humano

del derecho, que ubican al hombre dentro de una sociedad, en donde dar a

cada uno lo deb¡do, lo justo, permite la armonía entre dos o más sujetos.

b. Otra característica es que las exigencias juridicas, resaltan cierta

inoperatividad en sus normas, relacionada con la exigibilidad que atañe a la

justic¡a, ("lo suyo", "lo justo" es por eso mismo exig¡ble) "Si faltara ese carácter

imperado, ya proceda de Ia voluntad de la autoridad que rige la sociedad, ya de

la prop¡a naturaleza humana o del designio d¡v¡no, no podría hablarse

realmente de Derecho"l8.

Atendiendo siempre a su inoperatividad, el derecho también es coact¡vo,

tiene capacidad para obligar a los sujetos a actuar conforme a una norma o

ley, con la f¡nalidad de gatanlizat el orden establec¡do en una sociedad

determinada que busca el bienestar común.

ir rbid Págs. l8-r9

'rbírt. Pág.39.
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Se dice además que proporciona certeza jurídica, pues las

una autor¡dad, requieren de claridad y seguridad para que

ordenadora.

cumplan su función

c. Finalmente el derecho se caracteriza por su exterioridad, pues constituye un

dar: "supone algún tipo de acto que trasciende al exterior del sujeto; y se

explica tamb¡én si se considera que el ámbito prop¡o del Derecho es el de las

acciones humanas externas, por ser las que tienen inmediata repercusión

social"rs. Esto no significa que el derecho desconozca totalmente los factores

internos, pues al ocuparse de la conducta humana debe tener en cuenta, las

circunstancias y actuaciones que motivan al ind¡viduo.

1.7. F¡n y func¡ones del derecho

El campo y la noción del Derecho son bastante extensos. A grandes rasgos

podemos decir, que Ia definición básica, que nos enseñan sobre lo que es el

Derecho es la siguiente; Conjunto de normas y pr¡nc¡pios que regulan la conducta

humana y garantízan el b¡en común. Realmente es una definición bastante simple,

sin embargo nos sirve para darnos cuenta que el Derecho fue creado por y para

el hombre, con el fin de asegurar el buen funcionamiento de la sociedad a la que

pertenece.

Quienes integran un núcleo de población, son personas de diversas creencias y

puntos de vista, pues bien, es inev¡table que a raiz de la convivencia diaria, surjan

diferencias y criter¡os que necesiten soluc¡ón.

n lbí,t. Pág. 39.
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Hasta el momento, hemos definido ciertos fenómenos y características prop¡as del

derecho, con lo que ¡ntentamos comprender su carácter social y humano. "De

acuerdo a lo que hemos expuesto el Derecho puede definirse como una

ordenación social imperada que estructura según justic¡a las relac¡ones humanas

intersubjet¡vas El fin del Derecho, por consigu¡ente, es logar un orden soc¡al iusto'

que ¡ncluye el bien común de la soc¡edad y el de cada uno de sus m¡embros" 2a

El derecho viene a crear toda una serie de ordenamientos y pr¡ncipios que

permiten al hombre, conviv¡r con sus semejantes de manera armon¡osa y pacífica

La verdadera finalidad del derecho es velar por el bienestar de todos aquellos que

forman parte de una soc¡edad, y de igual forma, remediar o resarcir las posibles

disputas que surjan en el ente colect¡vo.

Para el cumplimiento de su fin, el Derecho se basa en tres func¡ones principales:

a. "Armoniza: acoge y ordena armónicamente las exigencias de justicia presentes

en las relaciones interpersonales, y en las relaciones entre los ind¡viduos, sus

agrupaciones y la comun¡dad, con objeto de posibilitar la convivenc¡a social...

b. Provee: La ordenación juridica, una vez establecida, debe actuar en la vida

social para facilitar una convivencia justa. De ah¡ que sea función del derecho

proveer a las personas y grupos sociales, mediante recursos jurídicos, de

instrumentos idóneos -instituc¡ones, personales y técnicos-que permitan

¡nstaurar el orden previsto. De este modo el cumplimiento de los fines

propuestos logran precisamente la ¡nteracción entre las personas,

comunidades y agrupaciones en una sociedad.

'" CENALMoR DANIEL ] M]R-AS JoRGI. 01. cl¿ Pá9. 39
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c. Garantiza: la armonía social que promueve, defend¡endo el orden

previamente diseñado e instaurado, y recomponiendo o afirmando los

sociales que hubieran sido dañados o desconocidos."2l

bienes

Estas funciones que acabamos de mencionar, se conv¡erten de alguna manera en

exigencias, en comet¡dos, si consideramos que el fin primord¡al del derecho es el

bien común; significa que el orden jurídico debe estar encam¡nado a velar por el

bienestar de la sociedad, priorizando los derechos y deberes inherentes del ser

humano, aquellos que garantizan la libertad y d¡gnidad de las personas.

Hemos visto que el hombre es un ser social, que necesita de la convivencia con

otros, y requiere de una sociedad que le provea instituciones y recursos idóneos

para fac¡l¡tar su desarrollo, garantizándole un orden social equitativo y justo.

Partiendo de estas func¡ones y cometidos del derecho, puede explicarse, desde la

perspectiva de la administración pública, representada en los tres organismos del

Eslado. Ejecut¡vo, Leg¡slativo y Judic¡at cada uno con actividades propias, pero

todas relacionadas con el derecho y encaminadas a alcanzar el mismo fin; "e/

b¡en común".

Cabe mencionar que, el decaim¡ento de ¡a actividad adm¡nistrativa y jur¡dica, trae

consecuencias negativas en cualquiera de los tres poderes públ¡cos, lo cual,

indudablemente repercute en la soc¡edad a través del desorden, burocracia,

ineficacia, abuso de autor¡dad, ¡njusticia, corrupción, etc. "el auténtico Derecho

nunca ahoga la libertad, sino que es su más firme garantía."22

' tbi{t. Pág.40

" tbÍd. Pág.40.
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El derecho es una realidad eminentemente histórica, constituye un orden \.4.y'
normativo de la conducta humana en sociedad, cuya base son las relaciones

sociales existentes, para la resolución de conflictos intersubjetivos. Las normas

jur¡dicas son útiles tanto a la sociedad civil como a la comunidad eclesial, sin ellas,

se estaría expuesto a grandes desastres.

La lglesia catól¡ca, siendo una sociedad humana y d¡vina, establecida por

Jesucristo para cumpl¡r una mis¡ón; nació siendo un cuerpo visible, y está dotada

de una estructura juríd¡ca, con normas y leyes que iluminan y dan respuesta a sus

múltiples necesidades. A través de la historia, ha sufrido reformas, ha remov¡do

sus leyes y disciplina sagrada.

El Papa Juan pablo ll, dirige un mensaie al Pueblo de Dios, justificando la

necesidad e importancia de la evolución y fidel¡dad de la lgles¡a en la m¡sión

salvífica confiada por su Divino Fundador.

La totalidad del Derecho de la lglesia se explica a partir de una dimensión

justicia, las normas canón¡cas se dirigen a promover y ga'antizar la comunión

la lgles¡a.

de

en

1.8. El derecho y la moral

La teoria pura del Derecho suele

los principios morales, se estaría

espíritu humano.

ser imponente y fría, si faltara la iluminac¡ón de

muy lejos de satisfacer grandes inquietudes del

La relación entre el derecho y moral es evidente, ambos son conductas humanas

encaminadas a la creación de un orden.
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El orden y el campo de la moral es la conciencia; el orden del derecho es la

convivencia social entre las personas: "l\,4ientras el orden moral es orden de la

persona, el Derecho es orden de la comunidad. La Moral está encaminada a

orientar la conducta del hombre y a procurar su virtud, el derecho a lograr un

orden socialjusto." 23

La l\¡oral valora la conducta ¡ntegra para la v¡da de los sujetos, y el derecho valora

la conducta de acuerdo al alcance que tenga para los demás. La palabra moral,

designa a un conjunto de normas que pretenden decirnos, cómo debemos vivir. a

fin de realizarnos personalmente, y el sujeto las lleva a cabo voluntariamente.

Tanto la moral como el derecho intentan ser una guía, dirigir y orientar la conducta

humana, una lo hace a través del examen de conciencia y el otro haciendo uso de

su fuerza coactiva, pero ambos procuran un comportamiento y un resultado justo.

Por eso se dice que cuando el derecho es injusto, no es derecho; desde el

momento que una ley contradice el bien común o la justicia, deja de ser derecho

en sentido propio; en otras palabras, esta concepc¡ón implica negarle categoría

jurídica a las leyes injustas: "Aspirar a una soc¡edad justa sin promover la virtud

individual es una utopía; mientras que todo lo dirigido a que en la sociedad ex¡sta

un orden recto, además de conducir a un mejor desarrollo humano, fac¡lita el

ejercicio de la justicia y la práctica del bien." 24

El derecho no puede ni debe ser "amoral"; si bien es cierto, hay aspectos morales

que no son jurídicos, no significa que el ámbito jurídico no deba ser también moral

" I¡¡¿.. p¡o ¿r

" lria ei. ,r:
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Es ¡ndiscut¡ble que la moral se dirige hacia lo más íntimo de la conducta humana, \Q9>Z

pues el hombre se encuentra sometido a Ia ley y al tribunal de su prop¡a

concienc¡a, mientras el derecho mira el aspecto externo de esa conducta.

"Existe una gran relación entre el orden juríd¡co y el orden moral: A fin de cuentas,

el hombre es célula y fundamento de la sociedad, y su bien personal está ligado al

bien de la comunidad; ambos se ¡nfluyen mutuamente, de ahi que el orden de la

persona sea inseparable del orden de la comunidad." 25

1.9. Pos¡t¡v¡smo juríd¡co

El positivismo jurídico ha sido llevado a su plenitud y ha alcanzado un renovado

vigor, a partir de las enseñanzas de Hans Kelsen.

Algunas corr¡entes afirman, que por Derecho solo debe entenderse el derecho

positivo, es decir el conjunto de normas d¡ctadas por el hombre, o por el ente

soberano.

"Han considerado que ex¡sten otros factores que coadyuvan al derecho positivo,

como la moral y la política, pero no forman parte de la norma jurídica, lo cual no

significa negar su influencia en el derecho, sin embargo defienden la teoría, de

que el derecho es tal, por el s¡mple hecho de haber sido sancionado por un

legislador y estar respaldado por la fuerza publica; no importa si se adecua, o no,

a la moral vigente en una sociedad, recom¡enda que sea así, pero si no lo es, se

reconoce igual como Derecho."26

" rbid. Pág.42.

'u Ct TORRUS MOSS. .losé Clodoveo l!'ttoduccitiü ¿t ¡:ttuttit, ¿¿l.¡)¿¡¿cl¡r, ftütemala C A llnilersidad
Mariano Gálvez. Tomo L Pág. 37.
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Otros autores y positivislas, consideran que el derecho es amoral, ya que la moral, \<¿y

es solamente un fenómeno subjetivo, producto de principios históricos, opiniones

políticas y religiosas, pero totalmente separado del ordenamiento iurídico, al que

radicalmente cons¡deran independ¡ente y autónomo.

Frente a la postura cruda y realista del positiv¡smo, la escuela del Derecho natural

af¡rma que al ordenar las costumbres y las acc¡ones de los hombres, se coopera al

logro del b¡en común. Pues, es claro, que el derecho está inserto en un orden más

extenso, el orden moral, fuera del cual carece de sentido.

El derecho natural surge de la naturaleza humana, es revelado al hombre por la

razón, podemos definirlo como el "coniunto de factores juríd¡cos ¡nherentes a la

naturaleza humana que operan en el orden natural."2?

Es verdad que no existe un cód¡go universalmente aceptado, que reúna las

normas del derecho natural y conforme al cual podamos afirmar si una

determinada ley positiva es iusta o no, pero, hay derechos que el hombre posee

como tal, de los cuales no puede ser despojado por el legislador.

Siendo el hombre un ser racional, puede descubrir la ley de su naturaleza, si

atiende a su conciencia y vive conforme a su dignidad humana. "El tema del

derecho natural es el tema del valor y de la dign¡dad de la persona humana

traducido en lenguaje juríd¡co.

S¡endo un derecho revelado al hombre por la razón y destinado a su conciencia, el

cual le trae un beneficio propio porque atañe a su propia dignidad.

.' CENALMOR DANIEL y MIRAS JORGI, O1'. CiI Pág.51
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Hablar de derecho natural es hablar de la expresión jurid¡ca del valor y de la \y'

d¡gnidad del hombre; hablar de las relaciones entre derecho posit¡vo y derecho

natural es hablar de las relaciones entre las leyes de los hombres y el valor y la

dignidad de la persona humana que es su destinatario.

Por eso, el perenne princ¡pio de la prevalencia del derecho natural sobre

derecho pos¡tivo no es cosa distinta que la prevalencia - ante el derecho- de

dignidad humana sobre la prepotencia de los hombres."28

"El derecho no es amoral, como tiende a considerarlo el positivismo jurídico, que

elude la fundamentación del derecho humano en un orden superior. En esta

corriente del pensamiento jurídico pueden distinguirse tres rasgos típicos:

a. Considerar como verdadero derecho únicamente al derecho positivo

(proveniente de la voluntad humana).

b. Valorar las normas positivas presc¡ndiendo de todo lo que trasc¡enda dichas

normas (las únicas, para ella, cognoscibles y analizables); y

c. Negar o despreciar la Ley y el Derecho natural como principios normativos

universales"29.

d. Las posturas sostenidas por el positivismo jurídico le han dado valor a la ley

positiva, resaltando ¡a autonomía que corresponde al derecho; sus normas han

sido de gran ayuda, cuando están destinadas a proveer y garantizar el bien

individual y común, caso contrario se consideran menosprec¡adas e incluso

nulas, a los ojos del Derecho Natural.

" HERVAT)A. JAVIER. op. cit. Págs. l2-13.

'n CENALMoR I)ANIEL y MIR^S JORGE, op. cit. pá!.42

el

la

28



\¡,,..7'
S¡ nos ajustamos rigurosamente a los principios del positiv¡smo jurÍdico, se tendría

como única referenc¡a la ley positiva, dejando de lado cualqu¡er presupuesto

natural, ético o moral, de cierto modo, impl¡caría peligro para una sociedad, "Una

autoridad que, en los países democráticos, podría invocar qu¡zá la voluntad de la

mayoría para justificar sus normas (como ha sucedido cuando se ha legalizado el

aborto o la eutanasia); pero que acabaría menospreciando así la dignidad y

derechos inherentes a la persona humana."30 -------

'o lbíd. Pág.43
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CAPíTULO II

2. Los Procesos Matrimon¡ales en el Derecho Canón¡co

2.1. El matr¡mon¡o rel¡gioso

El mismo Cr¡sto es el fundador del matrimonio, su fundamento lo encontramos en

la sagrada Escrilura, específicamente en el l¡bro de Génes¡s desde e relato de la

creación del hombre y la mujer a imagen y semejanza de Dios, también en las

"bodas del Cordero" según el Apocalipsis.

La Escritura habla del matrimonio y de su "misterio", de su inst¡tución y del sentido

que Dios le dio, de su origen y de su f¡n, de sus realizaciones diversas a lo largo

de la historia de la salvación, de sus dif¡cultades nac¡das del pecado y de su

renovación "en el Señor. (1 Co 7,39) todo ello en la perspectiva de la Nueva

Alianza de Cristo y de la lglesia (cf Ef5,31-32).1603 "La intima comunidad de vida

y amor conyugal, está fundada por el Creador y prov¡sta de leyes propias. [...] El

mismo Dios [...] es el autor del matrimon¡o" (GS 48,1).

La vocación al matrimonio se inscribe en la naturaleza misma del hombre y de la

mujer, según salieron de la mano del Creador. El matr¡mon¡o no es una institución

puramente humana a pesar de las numerosas variaciones que ha podido sufrir a lo

largo de los siglos en las diferentes culturas, estructuras sociales y actitudes

espirituales.

Estas divers¡dades no deben hacer olvidar sus rasgos comunes y permanentes,

que las distinguen a unas de las otras.
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misma c¡ar¡dad (cf GS 47,2), ex¡ste en todas las

grandeza de la unión matrimon¡al. "La salvación

humana y cristiana está estrechamente ligada a

conyugal y familiar" (cS 47,1).

no se trasluzca siempre con la

culturas un cierto sentido de la

de la persona y de la sociedad

la prosper¡dad de la comunidad

1604. Dios que ha creado al hombre por amor, lo ha llamado también al amor,

vocación fundamental e innata de todo ser humano porque el hombre fue creado

a imagen y semejanza de Dios (Gn 1,2), que es Amor (cf 1 Jn 4,8:¡6\.

Habiéndolos creado Dios hombre y mujer, el amor mutuo entre ellos se convierte

en imagen del amor absoluto e ¡ndefectible con que Dios ama al hombre.

Este amor es bueno, muy bueno, a los ojos del Creador (cf Gn 1,31). y este amor

que Dios bendice es destinado a ser fecundo y a rea¡izarse en la obra común del

cuidado de la creac¡ón. <Y los bendijo Dios y les düo: ,,Sed fecundos y

multiplicaos, y llenad la t¡erra y sometedla"> (Gn 1,28). 16Ob La Sagrada

escritura afirma que el hombre y la mujer fueron creados el uno para el otro: ,'No

es bueno que el hombre esté solo" (Gn 2, 1B).

La mujer, "carne de su carne" (cf Gn 2, 23), su ¡gual, la criatura más semejante al

hombre m¡smo, le es dada por D¡os como una ,,auxilio,, (cf Gn 2, 1g),

representando así a Dios que es nuestro ,'auxilio', (cf Sat j21,2). ',por eso deja el

hombre a su padre y a su madre y se une a su mujer, y se hacen una sola carne,'

(cf Gn 2,18-25). Que esto significa una unión indefectible de sus dos vidas, el

Señor m¡smo lo muestra recordando cuál fue,'en el principio,', el plan del Creador

(cf Mt 19,4). "De manera que ya no son dos sino una sola carne', (Mt 19,6). 1614
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En su predicación, Jesús enseñó sin ambigüedad el sentido orig¡nal de la un¡ón

del hombre y la mujer, tal como el Creador la qu¡so al comienzo: la autorización,

dada por l\¡o¡sés, de repudiar a su mujer era una concesión a la dureza del

corazón (cf Mf '19,8); la un¡ón matrimonial del hombre y la mujer es indisoluble:

Dios mismo la estableció: "lo que Dios un¡ó, que no lo separe el hombre" (Mf 19,6).

1615

Esta insistencia, inequívoca, en la indisolubilidad del vínculo matr¡monial pudo

causar perplej¡dad y aparecer como una exigencia irreal¡zable (cf Mf 19,10). Sin

embargo, Jesús no impuso a los esposos una carga impos¡ble de llevar y

demas¡ado pesada (cf Mf 11,29-30), más pesada que la Ley de Moisés. Viniendo

para restablecer el orden inic¡al de la creación perturbado por el pecado, da la

fuerza y la gracia para vivir el matrimonio en la dimensión nueva del Reino de

Dios.

Siguiendo a Cristo, renunciando a sí mismos, tomando sobre sí sus cruces (cf Mf

8,34), los esposos podrán "comprender" (cf Mt 19,11) el sentido original del

matrimonio y vivirlo con la ayuda de Cristo.

Esta gracia del l\¡atr¡monio cristiano es un fruto de la Cruz de Cristo, fuente de

toda la vida cristiana. 1616. Es lo que el apóstol Pablo da a entender diciendo:

"lMar¡dos, amad a vuestras mujeres como Cristo amó a la lglesia y se entregó a si

mismo por ella, para santif¡carla" (Ef 5,25-26), y añadiendo enseguida: ("Por eso

dejará el hombre a su padre y a su madre y se unirá a su mujer, y los dos se harán

una sola carne."

Esto quiere decir que se constituye una nueva vida en torno al nuevo estado.
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Gran misterio es éste, lo digo respecto a Cristo y a la lglesia)) (Ef 5,31-32).1617 \tujrl

El Matrimonio crist¡ano viene a ser por su parte signo eficaz, sacramento de la

alianza de cristo y de la lglesia. Puesto que es signo y comunicac¡ón de la gracia,

el matrimonio entre baut¡zados es un verdadero sacramento de la Nueva Alianza

(cf concilio de Trento, DS 1800; CIC can. '1055 q 2).

Ordinariamente dentro de la Santa lvlisa, en virtud del vinculo que t¡enen todos los

sacramentos con el l\¡isterio Pascual de Cristo (cf Se 61). En la Eucaristía se

realiza el memorial de ¡a Nueva Alianza, en la que Cristo se unió para siempre a la

lglesia, su esposa amada por la que se entregó (cf Llo 6).

Es, pues, conveniente que los esposos sellen su consent¡miento en darse el uno al

otro mediante la ofrenda de sus propias vidas, uniéndose a la ofrenda de Cristo

por su lglesia, hecha presente en el Sacrific¡o Eucarístico, y recibiendo ia

Eucarist¡a, para que, comulgando en el mismo Cuerpo y en la misma Sangre de

Cristo, "formen un solo cuerpo" en Cristo (cf I Co 10,17)"31

Para que se dé la validez del vínculo, es necesatio el consent¡miento interno de

las partes c. 1101,2: "El consent¡m¡ento ¡nterno de la voluntad se presume que

está conforme con las palabras o slgnos empleados al celebrar el matrimon¡o.

'"''1625 Los protagonistas de la alianza matrimonial son un hombre y una mujer

bautizados, libres para contraer el matrimonio y que expresan libremente su

consentimiento. "Ser libre" quiere decir. 1626

rrCátecismo dc la tglesia C¡tólica. El Sacr¡mento del Ma¡ri¡ronio No l60l-162'1. Y Conc¡lio Vatic¿no
ll. Caudiüm et spes.

1,1
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La lglesia considera el intercambio de los consentimientos entre los esposos como\Q3g1l

el elemento ind¡spensable "que hace el matrimonio" (ClC can. 1057 81).

Si el consentimiento falta, no hay matrimonio. 1627 El consentimiento cons¡ste en

"un acto humano, por el cual los esposos se dan y se reciben mutuamente" (GS

48,1; cf CIC can. 1057 E2): "Yo te rec¡bo como esposa" - "Yo te recibo como

esposo" (RlÍual de la celebrac¡ón del Matr¡mon¡o, 62). Este consentimiento que

une a los esposos entre sí, encuentra su plenitud en el hecho de que los dos

"vienen a ser una sola carne" (cf Gn 2 ,24: Mc 10,8, Ef 5,31).

1628. El consentimiento debe ser un acto de la voluntad de cada uno de los

contrayentes, libre de violenc¡a o de temor grave externo (cf CIC can. 1103).

Ningún poder humano puede reemplazar este consentimiento (ClC can. 1057 q1).

Si esta libertad falta, el matrimonio es ¡nvál¡do. '1629 Por esta razón (o por otras

razones que hacen nulo e inválido el matrimonio [cf. CIC can. 1095-1'107]), la

lgles¡a, tras exam¡nar la situación por el tr¡bunal eclesiástico competente, puede

declarar "la nulidad del matrimonio", es decir, que el matrimon¡o no ha existido.

En este caso, los contrayentes quedan libres para casarse, aunque deben cumplir

las obl¡gaciones naturales nacidas de una un¡ón precedente anterior (cf ClC, q

1071 Q 1. 3).

1630: El sacerdote (o el diácono) que asiste a la celebración del matrimonio,

recibe el consent¡m¡ento de los esposos en nombre de la lglesia y da la bendic¡ón

de la lglesia. La presenc¡a del ministro de la lglesia (y también de los testigos)

expresa visiblemente que el lvlatrimonio es una real¡dad eclesial. 1632
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Para que el "Sí" de los esposos sea un acto libre y responsable, y para que la

al¡anza matr¡monial tenga fundamentos humanos y cr¡stianos sólidos y estables, la

preparación para el matr¡mon¡o es de primera importancia. 1638 "Del matrimonio

válido se origina entre los cónyuges un vínculo perpetuo y exclusivo por su misma

naturaleza; además, en el matrimonio cristiano los cónyuges son fortalecidos y

quedan como consagrados pot un sacramento pecul¡ar para los deberes y la

dignidad de su estado" (ClC can 1 134).

'1639 El consentimiento por el que los esposos se dan y se reciben mutuamente es

sellado por el mismo Dios (cf Mc 10,9). De su alianza "nace una institución estable

por ordenac¡ón divina, también ante la soc¡edad" (GS 48,1). La alianza de los

esposos está integrada en la alianza de Dios con los hombres: "el autént¡co amor

conyugal es asumido en el amor divino" (GS 48,2). 1640

Por tanto, el vínculo matr¡mon¡al es establecido por Dios mismo, de modo que el

matrimon¡o celebrado y consumado entre bautizados no puede ser disuelto jamás.

La lglesia no tiene poder para pronunciarse contra esta dispos¡ción de la sabiduría

divina (cf CIC can. 1141)."

"1643 'El amor conyugal comporta una totalidad en la que entran todos los

elementos de la persona 
-reclamo del cuerpo y del instinto, fuerza del

sentimiento y de la afectividad, aspiración del espíritu y de la voluntad-; mira una

unidad profundamente personal que, más allá de la unión en una so¡a carne,

conduce a no tener más que un corazón y un alma; exige la ¡ndisolub¡l¡dad y la

f¡delídad de la donación recíproca definitiva; y se abte a fecundídad.
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En una palabra: se trata de caracteristicas normales de todo amor conyugal

natural, pero con un signif¡cado nuevo que no sólo las purif¡ca y consolida, sino las

eleva hasta el punto de hacer de ellas la expresión de valores propiamente

cristianos" (EQ 13).

1644 El amor de los esposos exige, por su misma naturaleza, la unidad y la

indisolubilidad de la comunidad de personas que abarca la vida entera de los

esposos: "De manera que ya no son dos sino una sola carne" (Mt 19,61 cf Gn

2,24\. "Están llamados a crecer continuamente en su comunión a través de la

fidelidad cotid¡ana a la promesa matrimonial de ¡a recíproca donación total" (EQ

19).

Esta comunión humana es confirmada, purif¡cada y perfeccionada por la comunión

en Jesucristo dada mediante el sacramento del lvatrimonio. Se profundiza por la

vida de la fe común y por la Eucar¡stia recibida en común.1645 "La un¡dad del

matrimonio aparece ampliamente confirmada por la igual dignidad personal que

hay que reconocer a la mujer y el varón en el mutuo y pleno amor" (GS 49,2).

1646. El amor conyugal exige de los esposos, por su misma naturaleza, una

fidelidad ¡nviolable. Esto es consecuencia del don de sí mismos que se hacen

mutuamente los esposos. El autént¡co amor tiende por si mismo a ser algo

definitivo, no algo pasajero. "Esta íntima unión, en cuanto donación mutua de dos

personas, así como el bien de los hijos ex¡gen la fidel¡dad de los cónyuges y urgen

su indisoluble unidad" (GS 48,1).1647 Su motivo más profundo consiste en la

f¡delidad de D¡os a su alianza, de Cristo a su lglesia.
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Por el sacramento del matrimonio los esposos son

testimoniar esta fidelidad. Por el sacramento, la

adquiere un sentido nuevo y más profundo.

1"-.:rii\
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capacitados Orr" r.Or"."nr* UtQ*rj
indisolubilidad del matrimonio

1648. Puede parecer dificil, ¡ncluso ¡mposible, atarse para toda la vida a un ser

humano. Por ello es tanto más importante anunciar la buena nueva de que Dios

nos ama con un amor def¡nitivo e irrevocable, de que los esposos participan de

este amor, que les conforta y mantiene, y de que por su fidel¡dad se convierten en

testigos del amor fiel de Dios. Los esposos que, con la gracia de Dios, dan este

testimon¡o, con frecuencia en condiciones muy difíciles, merecen la gratitud y el

apoyo de la comun¡dad ecles¡al (cf. ES 20)."" Si vemos la normativa jurídica que

nos habla del matrimonio encontramos en el código de derecho canónico, como

uno de los siete sacramentos de la lglesia.

2.1.1. Celebrac¡ón, y efectos

Para que un matrimonio religioso sea válido, deben reunirse todos los requisitos

previstos para que surta efectos: a) Que se contraiga ante el Ordinario del lugar

(párroco, sacerdote o diacono delegado por uno de ellos para que asista) y ante

dos testigos. "Es necesar¡o distinguir entre las formalidades litúrgicas y la forma

canónica. La primera se ref¡ere a los r¡tos y ceremonias establecidos en los libros

l¡túrgicos, que regulan la celebrac¡ón litúrgica del sacramento.

I Catccismo de l¡ Iglesia Católica, El Sacranento del Marrimonio. No. 1625-1640.

La pareja pronuncia los clcmentos esenciales del nratrimo¡io cn cl alla a ¡ravés de las pregü¡tas quc lcs hacc

el Sacerdote: ¿Vienc¡ a contraer libre ,v vohrotariament.? ¿Prometen amarse y respetarse toda la vida? i,Erán
dispuestos a traer los hijos qüe Dios les dé ) a educarlos anorosa y respoDs¿blemente?
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El Código no se ocupa de ella directamente, pero si de quién puede establecerla\{¡=47

de su ut¡lización y d¡spensa. La segunda comprende aquellos elementos jurídicos,

que establecen directamente las circunstanc¡as o exigencias externas, en que

debe darse la expresión del consentimiento, realizarse la alianza o contrato

matrimon¡al. Algunas de estas d¡sposiciones son para la l¡citud, otras son para la

validez y estas constituyen la forma juridica estricta."33

Cuando hablamos de los efectos que produce el matr¡monio nos referimos a que

el vínculo que se origina entre los cónyuges es "perpetuo" y exclus¡vo por su

m¡sma naturaleza; en el matrimonio cristiano los cónyuges son fortalec¡dos y

quedan consagrados por un sacramento peculiar para los deberes y la dign¡dad

de su estado.

"Todo matr¡monio válido tiene un efecto fundamenta¡ que es el vínculo perpetuo y

exclusivo entre los cónyuges. Es un vínculo juridico, no sólo una relación de amor,

y expresión jurídica del consorcio de toda la vida, que es el matrimonio desde un

punto de vista personal. Este vinculo que es el substrato de todas las demás

relaciones jurídicas y de los demás derechos y deberes, se produce, no mediante

un proceso biológico, como la paternidad sino mediante un acto jurídico, que es la

manifestación legitima del consentimiento matrimonial.

Por este vínculo ambos contrayentes cambian su estado y de solteros se

convierten en cónyuges o esposos; en él tiene su raíz la famil¡a. Moralmente tiene

este vínculo también su prop¡a trascendencia, puesto que hace que las relaciones

sexuales plenas entre los esposos se conviertan en licitas y honestas.

" POVID^ ANTONIO IIINLLOCII; Código de l)erecho Canónico 14" I:dicióD IDICEP 2,0i1 c ll08
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Para los cristianos, el matrimonio es fuente de santificación, por cuanto les

concede las ayudas espirituales para la comprensión y vivencia de su nuevo

estado, también como cristianos: la gracia santificante específica o de su estado.

Por el sacramento, la unión significa y expresa la unión existente entre Cr¡sto y la

tglesia.3a

2.2. Matr¡mon¡os Mixtos

Son los matrimonios de católico con bautizado no católico, surgen a partir del

protestantismo. Quienes no están en plena comunión de fe no pueden representar

en plenitud la unión de cristo con la lglesia; encierra el pel¡gro de pérdida de la fe

o indiferent¡smo relig¡oso, esta razón mueve a la iglesia a tener una actitud no

favorable a estos matr¡mon¡os, aunque no los prohíbe categór¡camente,

simplemente debe cumplirse con tener la licencia de la autoridad competente.

"Está prohibido sin licencia expresa de la autoridad competente, el matr¡monio

entre dos personas baut¡zadas, una de las cuales haya sido bautizada en la lglesia

católica o recibida en ella después del bautismo y no se haya apartado de ella

mediante un acto formal y otra adscrita a una igles¡a o comunidad eclesial que no

se hallen comunión con la lglesia católica."tu Sin embargo, el matr¡monio en estos

casos, es autorizado por el Ordinario del lugar, con la licencia respect¡va.

Se entiende por Ordinado el Obispo, quien puede conceder esta licencia siempre

que se cumplan las condiciones siguientes:

! Ibidcm. c. 1114.
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a) Que la parte catól¡ca declare que está dispuesta a evitar cualquier peligro de \'U,
apartar de de la fe, y prometa sinceramente que hará cuanto le sea posible para

que toda la prole (hijos) se bautice y se eduque en la lglesia católica.

b) Que se informe en su momento al otro contrayente sobre las promesas que

debe hacer la parte catól¡ca, de modo que conste que es verdaderamente

consciente de la promesa y de la obligación de la parte católica.

c) Que ambas partes sean instruidas sobre los fines y propiedades esenciales del

matrimon¡o, que no puedan ser excluidos por ninguno de los dos.

"El conceder la licencia está supeditado al cumplimiento de exigencias y garantías,

de la parte catól¡ca: una declaración y una promesa, la declaración responde a la

obligac¡ón de derecho divino de conseryar, tutelar y profesar o la fe y en

consecuencia de que sea il¡c¡to exponerse al peligro de perder la fe.

La promesa sincera no supone certeza, ni siquiera esperanza de lograr lo que uno

se propone, quiere dec¡r más bien, estar dispuesto a hacer cuanto esté de su

parte, sin que ello exija tener que llegar incluso a la ruptura matrimonial para

lograrlo.

A la parte no católica no se le exige ninguna prestación, solo se requiere que se le

haga saber las prestaciones que Ia parte católica debe hacer y que conste que

está enterado y lo que ello significa, para que pueda reflexionar sobre ello antes

de la dec¡sión.

Entonces, vemos, que está permitido el matrimonio religioso dentro de la lglesia

católica, aunque uno de los conyugues profese otra religjón.
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\e.:>/2.3. El fuero competente

Los procesos matrimoniales se encuentran regulados dentro de un apartado de

procesos especiales porque t¡enen algunas peculiaridades específ¡cas que han

merecido particular atención. Se trata de procesos estrictamente judiciales

(nulidad de matrimonio), como administrativos (dispensa súper rato y declaración

de muerte presunta) e incluso aquellas cuestiones que se pueden resolver por una

u otra v¡a, como la separación de los conyugues.

El canon 1671 establece: Las causas matrimoniales de los bautizados

corresponden aljuez eclesiástico por derecho propio. Por otro lado el canon 1673

nos habla de competencia: Para las causas de nulidad de matrimonio no

reservadas a la Sede Apostólica son competentes:

1o. El tribunal del lugar en que se celebró el matrimonio

2o. El tribunal del lugar en que el demandado tiene su domicilio o casidomicilio.

3o. El tribunal del lugar en que tiene su dom¡cil¡o la parte actora, con tal de que

ambas partes residan en el terr¡torio de una misma Conferencia Episcopal y dé su

consentimiento el Vicario Judicial del domicilio de la parte demandada, habiendo

oido a ésta.

4". El Tribunal del lugar en que de hecho se han de recoger la mayor parte de las

pruebas, con tal de que lo consienta el Vicario Judicial del domicilio de la parte

demandada, previa consulta a ésta por si t¡ene alguna objec¡ón.

Claro está, que respecto a las pruebas se deben observar c¡ertos criterios de

conformidad con lo establecido en el apartado correspondiente.
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Debemos aclarar que el proceso consta de varias fases, una de ellas conocida

como fase ¡nstructoria, y es el tiempo de actividad procesal destinado a dotar la

causa de todos aquellos instrumentos útiles para conocer el mérito de la

controversia. "Se trata de una actividad vinculante para eljuez, que deberá decidir'

Prueba en derecho canónico, es la demostración ofrecida al juez, con legít¡mos

argumentos, de aquello hechos dudosos o controvertidos que interesen para el

proceso."tu

La carga de la prueba pertenece no sólo al actor, sino a ambas partes en la

medida en que af¡rmen hechos de cuya existencia deben convencer al juez " Las

negaciones no deben ser probadas, pero eljuez puede solicitar la colaboración de

quien niega algo, pidiendo que lo demuestre.

Probar es una carga, no una obligación estricta; por ello la prueba es un requ¡sito

obligatorio sólo en la medida en que se quiera obtener el beneficio solicitado en la

petición que se presentó ante el juez y no se logran probar los hechos, el juez

debe absolver al demandado.

El objeto de la prueba son los hechos afirmados como fundamento de la petición.

Puesto que se trata sólo de los hechos dudosos, se establecen dos excepciones

para la carga de la prueba: a) las presunc¡ones legales: los hechos afirmativos que

la misma ley presume no deben ser probados, pero contra ellos se puede

proponer pruebas directas o ind¡rectas, incumbiendo la carga de probarlos a la

parte adveraría a la presunción.

'coRMAC BUR](E. op. ai¿ Páe. 55.
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b) los hechos admitidos por ambas partes, incluidos aquellos probados por una

parte y no rebatidos por la otra; aún así eljuez puede exigir su prueba para evitar

colusión; la ley puede exigir la prueba de hechos admitidos por ambas partes,

prohibiendo al juez decid¡r las causas de bien público fundándose sólo en las

declaraciones de las partes, y exigiendo al menos testigos sobre su credibilidad u

otros ind¡cios"37

Se permite aducir prueba de cualquier tipo, aunque para admitirlas el juez debe

respetar el doble límite establecido:

"a) L¡c¡tud: no se establece con criterios estrictamente procesales, pues el Código

es amplísimo y permite adm¡tir cualquier medio de prueba; la licitud e refiere a los

valores humanos y eclesiales, que deben ser respetados, sin que puedan

admit¡rse prueba de dudosa moral¡dad. Por lo demás se admiten en todos los

procesos, todas las pruebas previstas en el Código, y aún otros no contempladas

en é1.

b) Util¡dad: el juez dará preferencia a las pruebas de rápida realización, y que

mejor puedan ilustrar la causa. Si la parte recurre contra el rechazo de una

prueba, el mismo juez debe resolver la cuestión, emanando un decreto que podrá

ser reformado o revocado como una causa inc¡dental."38

Resulta necesario el cumplimiento de los requ¡s¡tos enunciados anteriormente

para la validez del medio de prueba.

" PovEDA ANI oN lo BENLLOCI Ir código de Dcrccho canónico 1,1". lidición EDICEP 2.01 I c. 1526
r3Ibidenr. c. 1527.
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La práctica de las pruebas pertenece al juez o a un delegado suyo; está perm¡tido

también que lo interrogatorios sean real¡zados por un laico, o que las

declaraciones se efectúen ante notario público, cuando el interesado no quiera

presentarse ante el juez eclesiástico.

El Juez puede recoger las pruebas en cualquier momento legitimo, antes de la

conclus¡ón de causa; deberá ponderar su significado y darles el valor que la propia

ley confiere. Para la valoración de la prueba hay que distinguir entre las pruebas

legales cuya fuerza probatoria depende de la ley las pruebas libres cuya fuerza la

estima eljuez cumpliendo las reglas de la ley sobre el modo de valorarlas.

La prueba puede ser plena, si cumple los requisitos legales en el modo de

practicarla, creando la debida certeza juridica; será semiplena si no alcanza ese

grado de certeza por haberse practicado de modo imperfecto.

2.5. De la sentenc¡a y la apelac¡ón

El m¡smo tribunal que por vez primera declara la nul¡dad del matrimonio, aunque

no sea precisamente el de pr¡mera instancia, debe remitir de ofic¡o al tribunal

superior los autos y pos¡ble apelación de las partes, en los veinte días s¡guientes a

la publicación de la sentencia.

"Si la sentencia de nulidad se dictó en el tribunal de f instancia. el tribunal de

apelac¡ón debe o, confirmar la sentenc¡a mediante decreto, u ordenar que la causa

sea vista en trám¡te ordinario, teniendo en cuenta las obseTvaciones del defensor

del vínculo y las partes si las hubiere. El decreto, en uno o en otro sentido, deberá

estar convenientemente razonado.
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con esta posibilidad se agilizan mucho las causas, pues para que sean firmes y \'g:g;,/

ejecutor¡as se requieren dos resoluciones conformes con la nulidad. La posibilidad

de confirmación mediante decreto no cabe cuando el tribunal que por vez primera

dictó la nulidad no es el de pr¡mera instancia."3e

El deseo de la iglesia debe ser buscar la justicia y la verdad, sin embargo cabe

menc¡onar que con frecuencia ocurre que se ha negado la nulidad por el capítulo

que se invocó al princ¡pio, pero durante el proceso han aparecido elementos

suficientes para pensar que se puede conseguir por otro cap¡tulo. Esta posibilidad

se puede dar más fácilmente cuando apela una de las partes y se debe admitir

aunque se oponga la otra.

"Cuando la sentencia que por vez primera declaró la nulidad de un matr¡monio ha

s¡do confirmada en grado de apelación mediante decreto o nueva sentencia,

aquellos cuyo matrimonio ha sido declarado nulo pueden contraer nuevas nupcias

a partir de la nueva sentencia, a no ser que esto se prohíba por un veto incluido en

la sentencia o decreto, o establecido por el Ordinario de Lugar."40

Contra ello únicamente cabe la pos¡ble proposición o revisión de la causa, siempre

y cuando se aduzcan nuevas y graves razones. Una vez que hay dos sentencias

firmes se devuelven los autos altr¡bunal que empezó la causa, generalmente el de

'f instancia.

De lo anterior se deduce que no se necesita que las actuaciones se eleven a un

órgano superior jerárqu¡co.

r! Canon 1682.

16



El vicario judicial

marg¡nales tanto

del bautismo de

la anotación. Se

une a los autos.
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se encarga de hacer las not¡ficaciones oportunas para las notas \errrl
al Ordinar¡o del lugar de celebración del matrimonio, como a las

las partes, para que a su vez ordenen a los párrocos pertinentes

p¡de que devuelvan cert¡ficación de haberlo verificado, que se

2.6. Dispensa del matrimon¡o por rato no consumado

Se trata de un proceso administrativo y no judicial, aquí no se reivind¡ca un

derecho, sino que se solicita del Romano Pontífice la gracia de la dispensa. Por

esto se trata separadamente del proceso judicial de declaración de nulidad del

mafimonio, por el que, en definitiva, se declara que aquello que se creyo

matrimonio, en realidad nunca lo fue, bien por inhab¡l¡dad de las partes, y/o vicio

del consentimiento y/o defecto de forma.

Mientras que en el presente caso se parte del supuesto de que el matrimonio es

valido, pero al no ser consumado en la forma prev¡sta, el Papa con justa causa

puede disolverlo. Recordemos que el acto conyugal por el que se consuma el

matrimonio, es sólo el realizado después de la celebración del matrimonio. No es

raro el caso en el que después de un embarazo, se celebra el matrimonio; si se

demuestra que, por e¡ motivo que sea, luego no se ha pod¡do realizar el coito, el

matrimon¡o ha fracasado, se podrá pedir la dispensa.

Únicamente los conyugues son hábiles para pedir la dispensa, la concede

personalmente el Romano Pontífice.
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"Solo los cónyuges o uno de ellos aunque el otro se oponga, tienen derecho

pedir la gracia de Ia dispensa del matrimonio rato y no con-sumado."41

2.7. Muerte presunta del cónyuge

Lo normal es que el fallecim¡ento del conyugue se pueda probar por documento

auténtico: partida de defunción, y en este caso el párroco instruye sin mas el

expediente para un nuevo matrimon¡o. Pero si no consta documentalmente habrá

que acudir al proceso de declaración de muerte presunla, aclarando que no es

suficiente la declarac¡ón de muerte presunta o presunción legal de muerte

realizada por la autoridad civil; en estos casos generalmente se buscan

consecuencias económicas o patrimon¡ales y se basan en el hecho de la ausencia

prolongada sin noticias y la publicación de edictos en boletines of¡ciales o en

estrados, que no llegan al público.

El Obispo debe cerciorarse a base de presunciones que realmente ha fallecido el

cónyuge; está en juego la existencia de un sacramento y la validez o no de las

siguientes nupcias. El cónyuge presuntamente viudo hará la petición a su Obispo y

éste ordenará la instrucción del proceso.

Declarará el cónyuge, aportando todos los datos, documentos y escritos del

presunto difunto; fecha de su desaparición, si tuvo en alguna guerra o catástrofe,

si algunas personas han dicho que murió, dónde y en qué circunstancias, fama del

interesado, si estaba en buenas relaciones con la familia, si padecía enfermedad,

etc.

ri Canon l697
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Se procede a escuchar a los posibles testigos, ¡nformes de los párrocos donde \3-:!!y

estuvo el interesado, no estará de mas solicitar de la policía si se expidió algún

documento de ¡dentificación o pasaporte y si consta cuando se expid¡ó el último.

Si se llega a la certeza moral del fallecimiento, se d¡ctará resolución sobre la

muerte presunta, por decreto, se comunica al párroco del presunto viudo y se

conceden unos días para ser impugnado; pasado inútilmente el plazo, se inscribe

la muerte en el libro de defunciones y se autoriza al v¡udo el paso a nuevas

nupcias. "Cuando la muerte de un cónyuge no pueda probarse por documento

auténtico eclesiástico o civil, el otro cónyuge no puede considerarse libre del

vínculo matrimonial antes que el Ob¡spo diocesano haya emitido la declarac¡ón de

muerte presunta" a2

r2 Canon 1707
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3. Causas para declarar la Nul¡dad del Matrimonio Rel¡gioso

3.1. Matrimonio relig¡oso

La normativa canónica en el c.1055 contempla que el matrimon¡o es: La al¡anza

matr¡mon¡al, por la que el varón y la mujer const¡tuyen entre sí un consorc¡o de

toda la v¡da, ordenado por su mkma ¡ndole natural al bien de los cónyuges y a la

generac¡ón y educac¡ón de la prole, fue elevada por Cr¡sto Señor a la dign¡dad de

sacramento entre baut¡zados."Clc 17.

All¡ se resaltaba el matr¡monio como contrato, sus fines pr¡mario y secundario y

sobre todo el objeto del consentimiento como donac¡ón y aceptación del derecho

perpetuo y exclusivo al cuerpo, en orden a los actos de suyo aptos para engendrar

la prole.

El concepto Alianza abatca también el aspecto jurídico del matrimonio, pero por

encima de ello presenta al matrimonio como una realidad personal y espir¡tual. Las

características contractuales aparecerán en el c. 1057, en el que la referenc¡a al

objeto del contrato incluye una alus¡ón implícita a este canon. Aquí se resalta más

su naturaleza como alianza, en su aspecto dinámico, med¡ante la cual se

constjtuye la relación personal matrimonial.

Asi se supera, en cierto modo, la discusión sobre la naturaleza juridica del

matr¡monio: contrato o institución. Ninguno de estos conceptos es en verdad

adecuado para expresar plenamente la compleja naturaleza del matrimonio, que

participa de caracteristicas de uno y de la otra.
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Ni el matrimonio depende en todo de la voluntad de las partes, sino que está \319;,)

determinado en distintos aspectos de su ser, n¡ se puede dar un matrimonio sin

esa eficaz declaración de voluntad. El canon junto a la afirmación fundamental y

básica, enuncia los elementos esenciales de la relación conyugal constituida por la

alianza matrimonial y las final¡dades que la caracterizan como tal.

De este modo indirectamente se da una definición o descr¡pción del matrimonio

cristiano, que se había hecho necesar¡a para evitar toda confusión a la vista, de

que en la sociedad secularizada y pluralista de hoy el concepto de matrimonio,

latente en los ordenamientos civiles, contiene elementos no compaginables con el

concepto crist¡ano. El matrimonio se describe como una inst¡tución natural

der¡vada del orden de creac¡ón, basado en la misma naturaleza sexuada del

consorcio de toda la v¡da.

Detrás de ese consorc¡o de toda la vida, está la doctrina conciliar de la

"comunidad íntima de vida y amor conyugal, creada por Dios y regida por sus

leyes, que se establece sobre la alianza de los conyugues sobre su

consentimiento personal irrevocable" (GS48).

Este consorcio de vida y de amor no es una simple unión de facto, o una mera

convivencia como esposos, ni una relación temporal o de prueba, es una unión

estable, con un proyecto de vida común, formal, sancionado y tutelado por la ley.

Eltexto del canon explicita además la relación que existe entre lo que constituye el

matrimonio y sus finalidades específicas, mediante la expresión "consorcio de toda

la vida ordenado a (...)".
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Estos fines son elementos constitutivos y pertenecen al matrimonio por su misma ?i'-,',i)'

naturaleza, por cuanto diferenc¡an la unión matrimonial frente a otros tipos de

unión. Los fines expresan las dos vertientes de la un¡ón hombre y mujer, ya

presentes en el relato de la creación: la perfección y bien de los cónyuges (Gn 2,

18) y la generación y educación de la prole (Gn 1, 28). Hombre y muier se dan y

se aceptan a sí m¡smos y, sin perder la propia personalidad y dignidad, crean un

proyecto común de vida, pos¡ble y expl¡cable desde la real¡dad diferenciada de

ambos como hombre y mujer: su condición humana. Ya no son dos, sino una sola

carne.

En esta unidad encuentra cada uno una plenitud personal y as¡ el matrimonio esta

ordenado en su conjunto al bien y plenitud de los esposos. Esta donación y

aceptación mutua haya una realización y expresión espiritual y corporal en la

unión sexual de los esposos, que tiene su lugar legítimo en el matrimon¡o GS 49.

En efecto el derecho a tal unión es consecuencia de la unidad personal que se da

entre los cónyuges y no del intercambio de un derecho aislado al cuerpo.

El matrimonio está asi ordenado a la generac¡ón y educación de la prole (GS 50);

para quien piense sin prejuicios, es el natural presupuesto y lugar adecuado para

la generación de nuevas vidas y la educación e inserción en el mundo de un ser

tan indefenso y necesitado, especialmente de un correcto desarrollo de la

afect¡vidad, como es el ser humano.

Es dec¡r, que esta encaminado a objetivos concretos para llevar a cabo sus fines

dentro de su nuevo estado de vida.

53



Al reconocer como f¡n el bien de los conyugues junto al de la prole, al superar la

jerarquización de los fines, el c. siguiendo la enseñanza del conc¡lio modifica

sustancialmente el contenido del CIC 17 c 1013, 1: perfecciona y completa la

teoría de los fines y mejor la doctrina sobre los bienes (c1056). Ambos fines' que

especifican en parte el contenido de la relación personal y al m¡smo tiempo el

conjunto de derechos y deberes en que esa relación se resuelve' son de este

modo determinantes de la estructura del consorcio de v¡da, que es el matrimonio

Aunque la consecución de los fines es posterior en el tiempo a la constitución del

matrimonio, deben sin embargo al const¡tuirse éste, estar presentes como aptitud

o exigenc¡a tanto objetivamente como subjetivamente, por cuanto los contrayentes

han de tener capacidad para ellos y nos pueden excluir en su ¡ntención La

valoración del aspecto personal, el bien de los conyugues, como elemento

esenc¡al, ha exigido reajustar la determinación del objeto del consentim¡ento

En el &2 el c. recoge una importante consecuencia de la sacra mentalidad del

matrimonio, si el matrimonio en toda cultura ha recibido de algún modo una

consideración relig¡osa, tiene la especialidad de sacramento para los bautizados.

La misma alianza natural de quienes están configurados con Cristo por el

baut¡smo precisamente por constitu¡r una un¡dad de vida íntima y fiel y estar

ordenada a la comunicación de la v¡da, es un signo eficaz d e la alianza de Cristo y

la lglesia, a la que El se entregó irreversiblemente para hacer partic¡pe a la

human¡dad de la vida de Dios.

Así en el matrimonio de los bautizados el sacramento no es algo externo, añadido

y accidental.
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Consecuencia de esa identidad del contrato y del sacramento es el que no puede\i./

darse matrimonio vál¡do de los bautizados que no sea sacramento y que la

exclusión expresa de la sacra mentalidad por parte de alguno de los conyugues

exclu¡ría el matrimonio.

En la práctica, para el católico esto conlleva la obligatoriedad de la celebración

canónica del matrimonio, pues de lo contrar¡o el matrimonio no será válido. La

discusión en el ámbito puramente teológico, muy anterior, quedó abierta y tiene

sus puntos inconclusos. Los más modernos planteamientos sobre el matrimonio

de los cristianos débilmente o apenas creyentes no han encontrado convincente

exposición y tanto la comisión Teológica lnternacional como el Código han

mantenido con vigor la doctr¡na de la ¡dent¡dad.

Además sobre el matrimonio, el que sólo sea sacramento el matrimonio válido, si

ambos contrayentes son bautizados y que el matrimonio válido de no bautizados

convertirá en sacramento con la recepción del baut¡smo, pues toda la real¡dad

humana entra mediante él en el orden de la salvación cristiana."a3c. 1056: Las

prop¡edades esenc¡ales del matr¡mon¡o son la un¡dad y la ¡nd¡solub¡l¡dad, que en

matr¡mon¡o cr¡stíano alcanzan una pañ¡cular f¡rmeza por razón del sacramento.

"Carccletizat a la unidad y a la indisolubilidad como propiedades esenciales

sign¡fica que, sin ser la esencia, las exige la naturaleza del matrimonio como

comunidad personal e íntima de los esposos. La int¡ma unión entrega de dos

personas, lo m¡smo que el bien de los hijos, exigen plena fidelidad conyugal y urge

su ind isolubilidad. (GS, 38).

¡ POVEI)A Anronio Benlloch, Código de Derecho Canónico. I4'Edició¡ con Apéndiccs Actualizados
EDICEP l0ll. Comcnlario al c. 1055.
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Unidad significa que la un¡ón es de un hombre y una mujer, excluyéndose -sin\<',:g9'

excepción- toda otra relación marital simultanea. Se oponen a la un¡dad las

distintas formas de poligamia, asi como también el adulterio. La exclusividad de la

pareja y la mutua fidelidad es reflejo de la igual d¡gnificad y de la igualdad de los

derechos de hombre y mujer.

Por eso tiende el matrimon¡o a existir como monógamo, puesto que en la

exclusividad se da su modo de existir más perfecto. lnd¡solubil¡dad significa que el

matrimonio válido perdura por vida de los esposos, excluyéndose en todo caso

una disolución por voluntad de los mismos (indisolubilidad), así como

fundamentalmente toda disolución por otra autor¡dad pública (indisolubilidad

extrínseca). A la indisolub¡l¡dad se oponen el d¡vorcio y el repud¡o.

EI ideal del matrimonio con el respeto máx¡mo a la dignidad de los cónyuges y de

los hijos sólo es imag¡nable en una ¡nterrelación exclusiva y f¡el de ambos

interesados. Por eso son propiedades esenciales, comunes a todo matrimonio aún

el de los no bautizados. Las excepciones de la unidad, conces¡ones de poligamia,

que aparecen en el Antiguo Testamento, quedaron abolidas expresamente por

Jesús, en congruencia con la igualdad de los hombres predicada por El.

Y las referenc¡as del NT a la separación o divorcio se entienden sin la posib¡l¡dad

de un nuevo matrimonio.

Desde la doctr¡na de la salvac¡ón, que trasforma sus dimensiones como institución

capaz de signif¡car la alianza de Cristo con la lglesia y como vivencia de amor y

fidelidad a ¡magen de Cr¡sto, el matrimon¡o adquiere una mayor firmeza.
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El vínculo exclusivo y perpetuo, que surge en todo verdadero matrimonio entre los

esposos. El matrimonio crist¡ano alcanza la indisolubil¡dad absoluta, de modo que

únicamente pueda disolverse por la muerte, sólo cuando es consumado.

lndisolubil¡dad según lo dicho es un concepto diferenciado. Unidad e

indisolubilidad están tuteladas por el impedimento del vinculo, por la aclarac¡ón de

la capacidad de consentim¡ento, por la exigencia de exclusión de toda intención

bígama o divorc¡sta en el consent¡miento o por la nulidad del consentimiento con

error sobre las mismas que influya en la voluntad.

A las propiedades esenc¡ales corresponden dos de los llamados bienes del

matrimonio. Bonum fide¡ y bonum sacramenti que con el bonum prolis constituyen

los llamados tres bienes del matrimon¡o. La doctrina de los tres bienes fue

desarrollada por San Agustín, para justificar la bondad del matr¡monio frente a

corrientes pesim¡stas del pensamiento de su tiempo; más tarde sirvió para explicar

algunos de los elementos esenciales del matrimonio, y hoy es ut¡lizada más bien

en derecho procesal para individualizar fác¡lmente las causas de nulidad por

simulac¡ón.

La vis¡ón mas personalista del Vaticano ll, destacó el bonun coniugum: el bien de

los cónyuges, que completa con ac¡erto la antigua trilogía, pues constituye, con el

bien de la prole, el otro fin del matrimonio y que también habrá de tener en cuenta

como elemento esencial del matrimon¡o en relación a la capacidad del

consentimiento y a la s¡mulación parcial"aa

! POVIDA Antonio Benlloch, Código dc Dcrccho C¡nón¡co. I'1" Edición con Ap¡ndices ActLralizados

FDlCF.l'2011. Comentario al c 1056.
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El c. 1057 establece que: El matr¡mon¡o lo produce el consent¡m¡ento de las pades Y{::!.j/

legítimamente manifestado entre personas juríd¡camente hábíles, consent¡m¡ento

que n¡ngún poder humano puede supl¡r. El consentim¡ento matimoníal es el acto

de la voluntad por el cual el varón y la mujer se entregan y aceptan mutuamente

en alíanza ¡rrevocable para constítu¡r el matr¡mon¡o.

"La raíz o causa eficiente del matrimonio, hace referencia a tres aspectos a tener

en cuenta a) las personas hábiles. En sentido propio, se refiere a quienes están

libres de ¡mpedimentos matrimoniales en sent¡do amplio abarcará tanto a quienes

son incapaces de consentimiento como a los afectas por c¡rcunstancias que vician

el consent¡miento. b) Distinción del consentimiento y su manifestación. El

consentimiento es una disposición interna, un acto de las potencias internas del

hombre.

Para el Derecho Canónico por su misma indole, espec¡almente respecto de los

med¡os de santif¡cac¡ón al matr¡monio, como derecho humano, este principio

pretende un valor general: nadie puede ser obl¡gado a casarse a una unión con

alianza irrevocable, si él no quiere; otra cosa ser¡a un atentado contra la libertad y

dign¡dad, fundamental de las personas, de la fam¡lia y del orden social. Sin la

voluntad ¡nterna no podrá existir matrimonio, aunque se dé una manifestación

externa del consentimiento. Sin embargo, este acto interno necesita manifestarse

para tener entidad social, de modo que la cond¡ción necesaria para la voluntad

interna sea ef¡caz en el mundo del derecho. c) Valor jurídico del consentimiento. El

consentim¡ento de las partes deberá estar libre de todo v¡cio substanc¡al.
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Todos los demás elementos actúan como requisitos, presupuestos o formalidades,

para que él despl¡egue su eficac¡a constitutiva. Es por ello absolutamente

necesar¡o e ¡nsubstituible. Solo los futuros esposos pueden prestarlo siendo

irelevante tanto el consent¡miento de otra persona o la llamada voluntad del

ordenamiento jurídico. Asi ni la ley, ni ningúna autoridad es competente para dar

por válido un matrimonio, s¡ falta el consent¡miento, ni tampoco para dispensar del

mismo. Cualquiera que sea la azón por la que falto o esté viciado

substancialmente, sin consentim¡ento el matrimonio será nulo.

El consent¡miento será juridicamente ef¡caz si produce de hecho el matrimonio y

será solo naturalmente suficiente si por faltar algún presupuesto o formalidad no

produce el matr¡mon¡o. En todo caso una vez prestado se presume que perdura y

esta presunción es la base de la sanación de raíz.

En el &2 de este mismo canon, se def¡ne el consentimiento válido y las

condiciones que debe cumplir y se determina el objeto o conten¡do del mismo. En

cuanto acto de la voluntad es una resolución deliberada y libre, no un mero

propós¡to o complacencia, de estab¡ecer la vida conyugal. Como del¡berado

supone el sopesar adecuadamente la conveniencia del matr¡monio y los derechos

esenciales del mismo y como libre supone aceptar el matrimonio desde la facultad

de querer sin determinismos psicológicos n¡ de factores externos, que le ¡mpelan a

actuar de un modo determinado.

Por el carácter bilateral del matrimonio, para que se produzca el acuerdo

constitutivo, se han de encontrar los consentim¡entos de ambas partes: esta

simultaneidad ord¡nariamente es física, pero basta la moral.

5q



Como todo acto volitivo el consentim¡ento matrimonial se espec¡fica por su objeto\L.7

Este no puede ser otro que lo que constituye la substancia del matrimonio, puesto

que la constitución del mismo es lo que se pretende, la cual viene expresada en el

c. '1055: constituir un consorcio de toda la vida ordenado al bien de los cónyuges y

a la generación y educación de la prole.

Es pues la entrega y aceptac¡ón mutua de hombre y mujer libre e irrevocable, libre

porque de ellos depende dar el paso a tal alianza e irrevocable porque lo que el

matrimonio es y la duración del mismo están sustraídos a la propia voluntad.

Este objeto es ¡nherente a todo consentimiento matrimonial, de modo que una

exclus¡ón del mismo supondría la nulidad del matr¡monio. Frente a la vis¡ón

objet¡vista del CIC 17, en el que el objeto del consentimiento se centra en el ius in

corpus, la concepción más personalista del Concilio Vaticano ll encuentra una de

sus más clafas expres¡ones justamente en este canon.

Allí prevalecía la visión contractual de que quería determinar el derecho y deber

radical derivado del fin primario, aquí están en primer plano las personas que en

alianza van a constituir un común proyecto de vida, una realidad nueva en su

existencia. La commun¡o v¡tae et amoris, cuyos elementos no son solo los

referentes al fin de la prole.

El derecho al cuerpo quedará recogido como uno de los fundamentales aspectos

de la comunidad de v¡da, pero no el único determinante."a5

15 POVUI)A. Antonio Benlloch, Código de D€recho Canónico 14" Edición Bilingüc, EDICEP,2tll l,
Comentarios a todos los Cánones. Clomentlrio c. 1057
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\':e,rr2'3.2. Nul¡dad y anulación

Cualquier acto Jurídico debe ser realizado por personas capaces para que sea

considerado valido y llenar formal¡dades y requis¡tos esenciales, de lo contrario

seria procedente declararlo nulo.

La nulidad no es más que la declaración de inexistencia de un acto determinado,

es decir que nunca nació a la v¡da jurídica, al demostrarse que el contrato fue

viciado

Entendemos que un Contrato: "es el acuerdo de dos o más personas sobre un

objeto de interés jurídico, en el cual hay acuerdo sobre una declaración de

votuntad común, destinada a regular sus derechos."a6

3.2.1. lmpedimentos d¡r¡mentes A tenor del c. 1058, todos tienen derecho a

contraer matrimonio. Así lo reconoce también la Declaración de los derechos

Humanos y la misma Carta de los Derechos de la Famil¡a de la Santa Sede,

además que el l\ilagisterio pontificio lo ha afirmado en repetidas ocasiones.

El derecho a casarse no es un derecho absoluto e ¡l¡mitado, s¡no que está

somet¡do a ciertas restr¡cc¡ones con miras a salvaguardar los valores superiores

exigidos por la misma ¡nst¡tución matrimonial y familia,

La ley regula este derecho para que aparezca más n¡tida la misión o f¡nes de dicha

institución, pero como bien se ha observado, requiere ciertas condiciones para el

cumpl¡miento de los fines a los que está dest¡nado, con el propósito de preservar

a los prop¡os conyugues y a los hijos.

¡ú 
Tones Moss. Introducción al Dcrccho. La finalidad del contrato es de c¿ridad ,vjusticia, por ianto d€be

habcr madurez psicológica y canónica para contraer.
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En esta exigencia se funda la existencia de c¡ertas prohibiciones o impedimentos^\1g,,,,;/

que unas veces vienen fijados porel derecho natural, (la consanguinidad) en línea

recta y otras, por las leyes positivas (orden sagrado, sacerdocio).

Por impedimento se entiende la proh¡bición legar de contraer matrimonio entre

ciertas personas, basada en ciertos hechos o circunstancias, que hay en ellas,

edad, parentesco, homicidio, adopción etc.

La fuetza iurídica del impedimento está en que si algu¡en se casa sin previa

d¡spensa, hace que el matrimonio, as¡ celebrado, resulte invál¡do.

EI actual código solo recoge los llamados ¡mpedimentos dirimentes, es decir, los

que afectan la validez del matrimonio. No menciona los impidientes que sólo

hacían ¡licito el matrimon¡o.

La persona, que carece de impedimentos se llama hábil para casarse. Al ser

restrictivas de la libertad de casarse, estas prohibiciones deben ¡nterpretarse en

sentido estricto. (c1 8).

La doctr¡na se divide a la hora de determinar su naturaleza. Para unos los

impedimentos son incompatibilidades, faltas de leg¡timac¡ón, ¡ncapacidades o

inhabilidades. De hecho el canon habla de ¡nhabilidad. En cambio, la incapac¡dad

la aplica a las anomalías psíquicas en su sentido amplio (c. 1095).

3.3. El consentim¡ento matrimon¡al

Contiene el tratado juridico del matrimonio. El consentimiento es causa eficiente

del mismo. Otros requisitos y ex¡gencias son presupuestos previos o formalidades

concomitantes, para que el consentimiento desarolle su fuerza const¡tutiva.
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Precisamente la necesidad y función juríd¡ca esencial del consentim¡ento iustifica

la presenc¡a de un canon básico preliminar. (c. 1057) como elemento

imprescindible en una teoría general del matrimonio. Esto sucede con perjuicio de

la sistemática de éste capítulo, al que convendria in¡ciarse con la afirmación

positiva del consentimiento.

Las causas por las cuales se puede decretar la nulidad de un matrimonio rel¡gioso

son las siguientes:

3.3.1. Grave defecto de d¡screción de ju¡c¡o acerca de lo deberes y derechos

esenciales del matr¡mon¡o que mutuamente se han de dar y recibir (c. 1095,2)

Es una notable un aspecto que resaltó el Conc¡l¡o Vaticano ll, y fruto de una

labor¡osa elaboración de la jurisprudencia rotal. El canon 17 no menciona

expresamente la incapacidad de consentimiento, aunque ésta aparecía

implícitamente en el c. 1081,2, al ex¡gir para el consent¡miento personas hábiles

en derecho, y en la referencia a la nul¡dad por amnesia en el c. 1982.

Los supuestos del canon son una expl¡cación que no deja de tener graves

problemas de interpretación en parte dependientes de las vacilaciones de las

ciencias psíquicas y de las distintas corrientes en las mismas.

El derecho, dejando a un lado los problemas científicos de sistematización de los

fenómenos psíquicos, ha tratado con su propio método de formular la incapacidad

del consentimiento de una manera comprensible, procurando abarcar todos los

supuestos que merecen su consrderacrón.

Hay que distinguir tres supuestos fundamentales de incapac¡dad para el

consentimiento, que simpl¡ficado se podrían referir al proceso psicológico del acto
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humano: conocer decidir y realizar. Por la unidad del acto y del sujeto operante

todas las fases del proceso están interrelacionadas, de modo que con toda

verosimil¡tud se trata de todo él de un solo problema; pero esto es una cuestión

científica que han de resolver las propias ciencias psicológicas.

El canon al cual nos referimos, trata centra y califica el ámbito de la incapacidad:

defecto grave de discreción de ju¡cio en relación a la entrega y recepción de los

deberes y derechos esenciales del matrimon¡o. Los deberes y exigencias, de los

que aqui se trata, tiene que ver con el contenido de los cc. 1055, 1057, las

propiedades esenc¡ales, c. 1056 o los elementos esenciales de que habla el c.

'1101,2. Algunos trastornos mentales quitan totalmente el uso de razón pero

ciertamente algunos nos pueden ¡mped¡r o perturbar gravemente la capacidad

critica.

El defecto se desarrolla no sólo en el ámb¡to intelectivo sino fundamentalmente en

la esfera de la voluntad y de la afectividad. Se comprenden aquí aquellas mas

graves de neurosis, psicopatías y otras perturbac¡ones. Pero estos trastornos al

menos aparentemente no siempre afectan a toda la actividad del hombre, aquí nos

interesan cuando afectan al matrimonio. La discreción del juicio no se reduce a

poseer un mínimo de conoc¡miento abstracto del matrimonio, es necesario un

conocimiento y valoración ética y práctica de los deberes y derechos que

comporta el matrimon¡o: se requiere capacidad crít¡ca y capacidad de decisión.

3.3.2. lncapac¡dad para asum¡r las obl¡gac¡ones esenc¡ales del matrimonio

por causas de naturaleza psíqu¡ca (c. 1095,3) Acá nos referimos a un cuadro

de inhabilidades. El consentimiento matrimonial tiene un objeto sobre el que se

proyecta y por el que se diferencia de otros actos de voluntad, el objeto le da el
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contenido. Además de la capacidad intelectiva y volitiva, por las cuales 
"l \gr_r/

consentimiento matrimonial queda dotado de sus componentes mínimos

intelectivos y volitivos, se necesita que se dé en el suieto la capacidad para

cumplir las obligaciones o deberes esenciales, que comporta el compromiso

matrimonial, si falta esta capac¡dad, el sujeto será incapaz de asumir esos

derechos y obligaciones.

Aqu¡ radica la rczón la cual tal incapacidad y el estado de la persona, del cual se

deriva, son juríd¡camente relevantes. Nad¡e se puede obligar a algo, que

psiquicamente es incapaz de asumir: el consentimiento dado estaría

objetivamente vacio de contenido.

La causa de la incapacidad de asumir se entiende de orden psicológico, la

persona padece una patología de la cual se deriva que no pueda asumir las

cargas y responsabilidades esenciales del matrimon¡o. Se trata de anomalías

psíquicas, psicosis, neurosis o psicopatías, y otros trastornos, entre los que

destacan los psicosexuales, por los que queda afectada la misma estructura

personal del sujeto. Este capítulo supone que la anomalía, al menos den lo que es

aparentemente constatable, no priva al sujeto de uso de razón, ni de la d¡screción

de juicio acerca de los derechos y deberes esenciales del matrimonio.

Cualquier cosa que incapacite a una persona a ser dueña del contenido del

consent¡miento matrimonial, la hace incapaz de consentim¡ento y que el eventual

consent¡miento prestado por ella será ¡neficaz en orden a constituir el matr¡monio.

3.3.3. S¡mulac¡ón en el consent¡m¡énto matr¡monial (c. 1101) El

consentim¡ento interno de la voluntad se presume que está conforme con las

palabras, o signos empleados al celebrar el matrimonio, pero si uno de los
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contrayentes o ambos excluye con un acto positivo de la voluntad el matrimonio

mismo o un elemento esencial de matrimonio o una propiedad esencial, contrae

inválidamente.

Este canon es la base legal de la doctrina sobre la llamada simulación. Se

presume pues que el consentimiento interno expresado responde en su contenido

al consentimiento exig¡do en el ordenam¡ento jurídico. La presunc¡ón se funda en

lo normal y esperado comportam¡ento de un cristiano en asunto tan grave, la

veracidad se presume, la falsedad hay que probarla.

Es una presunción simple, que adm¡te prueba en contrario, debido a la

insustituibilidad del consentimiento. En consecuencia quien afirme la discrepanc¡a

del son sentimiento interno y su expresión habrá de aportarla prueba positiva y

concluyente de la misma.

La exclusión del matrimonio mismo s¡gnifica que, a presar de una expresión

externa de consentimiento matrimonial, no hay voluntad de matrimonio,

s¡mplemente se carece de voluntad de él o positivamente no se le quiere de tal

manera que el consentimiento prestado, es estr¡ctamente hablando, una

simulación, la llamada simulación total. Cualquier signo contrario a este

consentimiento se presume nulo.

La relac¡ón que se establece entre los contrayentes en tales casos no va más allá

del acto simulativo, se crea a sabiendas una mera apariencia de matrimonio y así

la discrepancia entre lo expresado y el ánimo ¡nterno es querida y pretenda por él

o los simuladores para conseguir fines extraños al matrimonio.
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3.3.4. Exclusión de uno de los elementos esenciales del matr¡mon¡o. (c. \'31y''

1101,21 La llamada simulación parcial se da cuando existe voluntad de

vinculación, pero el matrimonio que se pretende contraer es, a causa de la

exclusión de elementos esenc¡ales o de una propiedad esencial, una realidad

distinta de lo que canónicamente se entiende por matrimonio.

La discrepancia realmente no esta entre la voluntad externa e interna del

contrayente, como en el canon anterior, sino entre la voluntad (única) de éste y lo

que es y exige el matrimonio; la voluntad matrimonial declarada y la realidad del

matrimon¡o no coinc¡den. l\¡as que una simulación esta situación es una restricción

mental.

Elementos esenciales son los derechos y deberes que constituyen el b¡en de los

cónyuges y s¡n los cuales éste no se puede dar: o la comunidad de amor y de

vida; y los que se ref¡eren al ordenamiento del matrimonio a la proler el derecho a

la paternidad, el derecho y deber a la correcta sexualidad, leg¡timada

precisamente por el matrimonio, derecho y deber a la recepción de los hijos y a su

educación.

La especificación de estos elementos tiene que ver con la clar¡ficación de los

c.1055, '1 1057 y 1095 2 y 3. Las propiedades esenciales son la unidad y la

¡nd isolubilidad.

La unidad se excluye, cuando se reserva el derecho a establecer otro vínculo

marital manteniéndose el existente o el derecho a tener relación sexual con otra

persona. Se excluye la indisolub¡lidad cuando se contrae con voluntad divorcista

absoluta o relativa que conlleve la desaparic¡ón de todo el vínculo con la otra

parte, sin que sea trascendente aqu¡ que se piense o no en otro matrimonio.
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voluntad por v¡olencia física, a la que no se puede resistir, es nulo por derecho

natural, también la presentación de un consent¡miento matr¡monial así

extorsionado hace nulo el matrimonio por falta de consentimiento. El miedo es una

turbación del ánimo a causa de un mal inmediato o futuro, que puede mover la

voluntad a realizar un acto en principio no querido, para evitar la causa del miedo

o mal que amenaza.

Si esto sucede con el matr¡monio dec¡mos que el matrimonio se contrae por

miedo. Cuando el mal es amenazado por una persona, llamamos a esta amenaza

violencia moral y entonces existe una conexión o correlac¡ón entre ésta y el

matrimonio que se elige para evitarla: el matr¡monio en principio no querido, se

elije como mal menor, y como medio eficaz de evitar otro maly con él el miedo.

La violencia moral perturba y disminuye la voluntad, aunque normalmente no la

quita: siempre podría el amenazado, enfrentarse con el mal, arrastrando las

consecuencias de no consentir en el matrimonio, como sucede cuantas veces la

amenaza no camb¡a el ánimo (miedo leve). Pero si se casa, existe y se presta el

consent¡miento, aunque éste no haya surgido sin influencia externa.

El fundamento de la incidencia del miedo en la validez del matrimonio es

prec¡samente la limitación de la libertad en la decisión, este condicionam¡ento y no

la injuria que supone la coacción es lo decisivo, sin que sea necesario que se

tenga conc¡enc¡a de esa limitación. El miedo ha de ser grave cuando el mal es

capaz de producir grave turbación de ánimo en cualquier persona, la muerte, la

perdida de los bienes, la honra. Es grave relativamente cuando lo es por índole de

la persona amenazada, por el carácter, por la edad o enfermedad.
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Al miedo relativamente grave pertenece el llamado reverencial; éste es un miedo

leve por naturaleza, pero que está infundido por personas con las cuales se está

unido por piedad, obediencia, el respeto o el amor y va a conducir al paciente a la

perdida del afecto y a una vida gravemente molesta con ellos, todo ello le lleva a

no poder oponerse al deseo de la persona querida.

No es necesario que el mal con que se amenaza haya de recaer sobre el mismo

contrayente, puede hacerlo sobre sus padres o deudos, como tampoco es

necesar¡o que el que amenaza sea el otro contrayente, puede ser persona distinta

Dado que el miedo perturba las facultades mentales, el matrimonio sería nulo por

falta de suf¡c¡ente deliberación o libertad, la razón de la nulidad sería entonces la

falta de consentimiento, ya que se protege la mínima y necesaria libertad de todo

ser humano.
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CAPíTULO IV

4. Los Sujetos Procesales

4.1. Las partes en el proceso

Parte es la persona que en nombre propio o en cuyo nombre propio p¡de la

¡ntervención deljuez, o contra la que se pide la actuación del mismo, para obtener

los beneficios reconocidos por la ley. Representante de la parte es aquella

persona que se encuentra legitimamente en el juicio a nombre de otro, sin ser

parte. El nombre propio puede ser. a) Públ¡co, en cuyo caso la persona es parte,

aunque sea parte: publica, porque actúa en nombre propio, aunque lo haga en

virtud de un derecho no personal, sino extraño a é1, b) Privado, cuando se actúa

para tutelar un bien personal.

Dos requisitos generales son necesarios para ser parte:

-Capacidad o Legitimación activa o pasiva

-Titulo jurídico legít¡mo: la acción y la excepción.

4.2. Actor y demandado

E¡ actor o parte actora: a) en sentido propio y amplio es cualquiera de los l¡tigantes

que pide o propone aljuez que exam¡ne y dec¡da una cuestión relativa a la causa;

b) en sentido propio estricto, es el lit¡gante que pr¡mero p¡dió la intervenc¡ón del

juez, presentando la demanda, planteando la causa principal.

El actor puede ser una persona física o jurídica; único o múltiple, voluntario o

necesario. El demandado o parte demandada a) en sentido propio y ampl¡o es la

persona contra la cual se pide la intervención deljuez para aplicar la ley;
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Tal como lo establece el c. 1476: Cualqu¡er persona, esté o no bautizada, puede

demandar en juíc¡o, y la pafte legít¡mamente demandada tíene obl¡gac¡ón de

responder. "La capacidad o legitimación activa, de parte actora, comprende los

siguientes grados:

a) Capacidad juríd¡ca general, por la cual se es suieto de derechos y obl¡gaciones

en el ordenamiento canónico;

b) Legitimación para la causa, ser titular del derecho de acciÓn que se requiere

ejerc¡tar en el proceso;

c) Legitimac¡ón para el proceso, tener la facultad de ejerc¡tar el derecho de acción;

d) Legitimación para actuar personalmente.

La leg¡timación pasiva se puede distinguir en absoluta y relativa La primera

pertenece a todas las personas sin excepción alguna, pues todos deben

presentarse ante el juez si son citados por él legítimamente. La segunda es el

resultado real y efectivo de las excepciones que la persona del demandado puede

oponer, para demostrar que eljuez es incompetente para juzgarlo.

La legitimación activa se reconoce a todos, bautizados y no bautizados pero los

no bautizados no tienen personalidad canónica general, ya que ésta se adquiere

solo con el bautismo (c.96). Por ello no son titulares del derecho de acciÓn, en

cuanto no están obligados a las leyes meramente eclesiásticas (c. '1 1).

No pueden ejercitar personalmente ni a través de otros, un derecho del que no

son titulares. Todo esto impone la necesitad de distinguir entre legitimación activa

"directa", de la que goza sólo el bautizado, e "indirecta", de la que puede gozar un

no bautizado.



El no baut¡zado, en el ámbito del ordenamiento canón¡co, puede resultar sujeto

con capacidad juridica, pero sólo indirectamente, a través de un negoc¡o jurídico

común que lo une inseparablemente a una persona baulizada"a1

c. '1477: Aunque el actor o el demandado nombre procurador o abogado, tiene

obl¡gación de acud¡r personalmente aljuicio, siempre que lo prescr¡ba el derecho o

eljuez.

c. 1478. S1. Los menores y aquellos que carecen del uso de razón, solo pueden

comparecer en juicio, por medio de sus padres, tutores, curadores, salvo lo

prescr¡to en S 3.

S. 2 Si el juez considera que los derechos de los menores están en conflicto con

los de sus padres, tutores o curadores, o que éstos no pueden tutelar

suficientemente los derechos de los mismos, se apersonarán en iuicio por medio

de un tutor o curador que designe eljuez.

S. 3. Sin embargo, en las causas espir¡tuales y en las conexas con ellas, los

menores que hayan alcanzado el uso de razón, pueden demandar y contestar por

sí mismos, sin el consentimiento de los padres o del tutor, si hubieran cumplido'14

años; de no ser así deberán hacerlo med¡ante un curador nombrado por el juez.

S. 4. Los que sufren interd¡cc¡ón de b¡enes o algún trastorno mental, solo pueden

comparecer en juicio para responder de sus propios del¡tos o por mandato del

juez, en los demás casos deben demandar y contestar por medio de sus

curadores.

tt Cn?tLltOn rr,rxtr.t.. y \4IRAS JORC!. EI Date.hn ¿¿ Ld lgl¿si¡t. Colcccrón de lexr(^ leológico P¡roralcs.
( 1,1.^M Fldició¡ ComefLada. c 1.176.
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4.3. Abogados y procuradores Judic¡ales li3 s!ccff"' I

Yü-¡i,'\1r" ' "/
Procurador es la persona con mandato legítimo para administrar el negocio judicial\lt:ri

de otra persona, con poder de representar la parte en el proceso. Sus actos sí

están comprendidos en el mandato recibido se consideran realizados por la misma

parte.

Abogado es la persona que interviene en el proceso ayudando a la parte,

prestándole su asistencia técnica, en v¡sta de eiercer una defensa adecuada. No

es un representante sino un defensor que necesita igualmente mandato por escrito

de la parte que lo solicita. Ambos oficios aún s¡endo d¡ferentes pueden ser

ejercitados y acumulados en la misma persona. El térm¡no "patrono" se usa casi

siempre para comprender ambos oficios, cuando vienen cubiertos por la misma

persona fís¡ca. La constitución e intervención del procurador en la causa, es

obligatoria solo cuando eljuez lo considere oportuno, sea por las condic¡ones de la

persona o por la complejidad de la causa, por la rapidez del proceso, o por

cualquier otro motivo similar.

En las demás causas, aunque intervienen tutores y procuradores, la constitución

del procurador es facultativa. Sobresale la concesión de ésta facultad en las

causas matrimoniales, donde el recurso a los procuradores, depende siempre de

la discreción de la parte aunque se trate de causas donde entra en juego el bien

público.

S¡n embargo la constituc¡ón del Abogado puede ser necesaria por mandato de ley

"causas penales" o por mandado del juez "causas contenciosas relativas a

menores o al bien público, excepto las matrimoniales".
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autodefensa de la parte. Es lógico que en los casos en que es necesario el

abogado, por motivos prácticos se constituya también el procurador en la misma o

en diferente persona, cada uno ejerciendo la función que le corresponde; sin

embargo en la mayoría de casos ambas func¡ones son desempeñadas por el

abogado des¡gnado.

El c. 14815. 1 establece; La parte puede designar libremente su abogado y

procurador, pero salvo en los casos ind¡cados en los SS 2 y 3. Puede también

demandar y contestar personalmente, a no ser que el juez considere necesaria la

ayuda del procurador o del abogado.

S. 2 En el juicio penal, el acusado, debe tener siempre un abogado, elegido por él

mismo o nombrado por eljuez.

c. 1483: El procurador y el abogado han de ser mayores de edad y de buena

fama; lo cual puede comprobar presentando algunas cartas de recomendación,

además el abogado debe ser católico, a no ser que Obispo Diocesano permita otra

cosa, y doctor, o al menos, verdaderamente perito en Derecho Canónico y contar

con la aprobación del mismo Obispo.

c. 1487: Tanto el procurador como el abogado pueden ser rechazados por el iuez

mediante decreto, tanto de oficio como a instancia de parte, pero siempre por

causa grave-

c. 1489: Los abogados y procuradores que, por regalos o promesas, o por

cualquier otra razón, prevarican de su oficio, han de ser suspendidos de su

patrocinio y castigados con una multa u otras penas proporcionadas.
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c. 1490: En la medida de lo posible, en todo tribunal han de haber patronos

estables que reciban sus honorarios del mismo tribunal y que ejerzan la función de

Abogado o de Procurador, sobre todo en las causas matr¡moniales, a favor de las

partes que libremente prefieran designarlos.

4.4. Defensor del V¡nculo o Promotor de Justicia

El promotor de Justic¡a es la persona pública const¡tuido en el tribunal para tutelar

el bien público, defendiendo Ia justicia y velando por la aplicación de la ley. Las

posibles divergencias entre la justicia legal y la justicia objetiva y subjetiva, deben

ser comprobadas y resueltas por el juez. La intervención del promotor de justicia

es necesaria en todas las causas penales, que comienzan con la demanda de

acusación presentada por él mismo. (c.1721). En las causas contenciones, debe

¡ntervenir cuando el bien público pueda correr r¡esgos. (c. 1461).

Su constituc¡ón es obligatoria en cada diócesis, aún cuando el tribunal diocesano

no se haya constituido por haberse agrupado en un tribunal interdiocesano. Ello

¡mplica que la función del promotor se extiende a cuestiones que exceden del

ámbito estrictamente judicial.

Tal como lo establece el c. 1430: Para las causas contenciosas en que está

implicado el bien público y para las causas penales, ha de constituirse en la

diócesis un promotor de justicia quien por oficio está obligado a velar por el bien

pú blico.

El defensor del Vínculo es la persona pública, constituida para las causas de

nulidad de la ordenación o del matrimonio, o de disolución del vínculo matrimonial.
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Su intervención es necesaria y prevista por la ley en cada caso. (cc. '1686, 1688,

1701, 1711). Su función cons¡ste en manifestar y proponer todo cuanto pueda

aducirse razonablemente contra la nulidad o la disolución, sea durante el

desarrollo del proceso, sea especialmente en la fase de discusión del mismo,

presentando sus observaciones. Tal manifestación debe apoyarse en las dudas

fundadas que positivamente haya encontrado. Nunca debe pedir explíc¡tamente la

nulidad, pero en sus observaciones puede declarar que no encuentra motivos

razonable contra la concesión de la nulidad o disolución, sometiéndose asi, a la

justicia del tribunal.

Es un oficio que ha de const¡tuirse establemente en cada diócesis que no esté

integrada en un tribunal interdiocesano con competencia general.

El c. 1432: Para las causas en que se d¡scute la nul¡dad de la sagrada ordenación

o la nul¡dad y dísoluc¡ón de un matr¡mon¡o, ha de nombrarse en la díóces¡s un

defensor del vinculo, el cual por oficio, debe proponer y man¡festar todo aquello

que puede aduc¡rse razonablemente contra la nul¡dad o dísoluc¡ón.

En ambos casos, corresponde al Obispo nombrarlos que han de ser clérigos o

laicos de buena fama, doctores o licenc¡ados en derecho canónico y de probada

prudencia y celo por la just¡cia. La misma persona puede desempeñar ambos

cargos pero no en la misma causa, según lo establece los cc. 1435, y 1436.

De lo anterior deducimos que estos cánones, hacen referenc¡a a los requisitos

para poder ejercer como profesional del derecho en este t¡po de procesos.
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4.5- V¡cario Judicial

El oficio de Vicario judicial u of¡cial, es necesario en cada diócesis, puesto que el

ob¡spo diocesano debe constituirlo, aun cuando la diócesis sea pequeña o las

causas poco numerosas, e ¡ncluso, cuando el obispo se reserve el Juzgar por si

mismo algunas o todas las causas. Es una obligación que no encuentra límite

circunstancia.

Es además un oficio único, pues es vicario del obispo en la función de juzgar,

formando un solo tribunal con él; por ello no se puede apelar al obispo contra las

decis¡ones del V¡cario judicial (ni plantearle recursos en sentido estricto, contra

ellas). La unicidad del oficio no ¡mpide que el V¡cario judicial pueda tener uno o

varios ayudantes denominados, vicarios judiciales adjuntos (o vice-oficiales)

cuando el volumen de trabajo lo requiera.

El Vicario judicial es un oficio autónomo e independ¡ente del oficio de Vicario

General, aun cuando ambos oficios puedan ser confiados a la misma persona.

Los requisitos para ser Vicario judicial son a) ser sacerdote, b) gozar de integra

fama entre los fieles, pues no es una virtud perconal, s¡no una cualidad que

depende del reconoc¡miento de otros, c) Doctor o al menos licenc¡ado en derecho

canónico, es una facultad constituida por la Sede Apostólica (c. 817) de edad no

inferior a los treinta años

Resulta necesario, resaltar que la función de Vicario Judicial requiere de un alto

grado de responsabilidad y preparación académica para poder resolver la

diversidad de conflictos que se presenten en los tribunales a su argo.
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El juez es el titular legítimo del of¡cio de juzgar, que comprende la potestad pública

de conocer e instruir las causas, definir y resolver las controversias, con una

decisión que goza de autor¡dad y obl¡gatoriedad. El poder y las limitaciones del

ministerio deljuez provienen del carácter público de su of¡cio. No es un legislador,

sino un intérprete del derecho vigente, apl¡cándolo a los casos concretos que Ie

son presentados legítimamente. Pero su sentencia, tiene fuerza de ley entre las

partes. Su dec¡sión se fundamenta en los hechos que constan en las actas y

pruebas del proceso.

Los jueces diocesanos son necesarios para constituir el tribunal colegial de tres

jueces, requer¡do pata juzgar ciertas causas. Son jueces const¡tuidos en su oficio

establemente, por tanto con potestad ordinaria que pueden ejercerla como jueces

únicos o como integrantes del tribunal colegial.

Entre las cualidades de los jueces, además de ser doctores o licenciados en

derecho canónico, gozar de buena fama, se requiere que sean clérigos. También

los laicos, hombres o mujeres, pueden ser constituidos jueces. Para ello se

requiere previa autorizac¡ón de la conferenc¡a Ep¡scopal. Coincide con los jueces

clérigos en los demás requisitos.

Su función la puede ejercer como integrante del tribunal coleg¡al, con otros dos

jueces clérigos, o con otros cuatro, si la causa debe decid¡rse por un colegio de

cinco
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Para la ¡ntegración de un laico en el tr¡bunal coleg¡al se requ¡ere también qu" \-3'.-"

haya necesidad, pero éste requisito es amplio, fácilmente ver¡f¡cable, teniendo en

cuenta las cualidades de competencia y titulación necesar¡a para ser juez, que no

siempre se encuentran entre los clérigos.

Además de integrante del colegio de jueces, el laico puede ser juez ¡nstructor y

con ello asumir la potestad necesar¡a para la instrucción de la causa (c'1428)

ejercitándola singularmente.

c. 1421. El Obispo debe nombrar en la dióces¡s jueces diocesanos que sean

clérigos. La conferencia Episcopal puede permitir tamb¡én los laicos, sean

nombrados jueces, uno de los cuales, en caso de necesidad, puede integral el

tr¡bunal coleg¡ado. Los jueces han de ser de buena fama, doctores o al menos

licenc¡ados en derecho canónico, título que se obt¡ene en las universidades de la

Santa Sede (Vat¡cano-Roma)

En el código se prevé la f¡gura de los asesores del juez cuando es único. Su

función es la de aconsejar, pues las causas en que actúa como único juez, son

¡gualmente delicadas, tanto en la materia como en e¡ proced¡miento. Cuando actúa

un juez colegial no v¡ene prevista esta eventual¡dad, pues el número plural de

jueces garantiza suficientemente estas necesidades de asesoramiento, que limitan

las pos¡bilidades de error e injusticia.

El asesor no es juez, sino consejero del mismo, sin potestad judicial alguna.

Puede ser uno a al máximo dos, clérigos o laicos, hombres o mujeres, const¡tuidos

permanentemente. Nada basta para que el juez único, a quien se confía una

causa pueda elegir sus asesores de entre los jueces del tribunal.
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.'(,t,._-/c. 1424i En cualquier juic¡o, el juez ún¡co puede servirse de dos asesores, clérigos

o laicos de vida íntegra. que le ayuden con sus consejos.

También el código indica todo lo referente al juez colegial, indicando las materias

que deben ser tratadas por un colegio de jueces. Entre las contenciosas se

reservan a un colegio de tres jueces, las causas de nul¡dad matrimonial tratadas

con el procedimiento ordinario pueden ser tratadas por un solo juez las causas de

nulidad comprendidas en el proceso documental no se reseryan al colegio las

causas de separac¡ón matrimonial.

lgual sucede con las causas sobre el v¡nculo de la ordenación, no para la d¡spensa

del celibato que no es causa contenc¡osa. El Obispo puede reservar un coleg¡o de

cuatro o c¡nco jueces si son más difíciles o importantes. La dificultad o importancia

de motivos, puede ser ¡ntrinseca perteneciente a la naturaleza del asunto,

considerando las personas de los interesados u otras c¡rcunstancias.

Esta facultad se refiere tanto a las causas que por derecho común podrían ser

confiadas a un juez único o cuando sean juzgadas por un colegio de tres.

c. 1425: & 1.

tribunal colegial

1o. Las causas

sobre el vÍnculo

y 1688.

Quedando reprobada la costumbre contraria, se reseryan a un

de tres jueces:

contenciosas: a) sobre el vínculo de la sagrada ordenación; b)

del matrimonio, quedando en vigor lo que prescriben los cc. '1686

20. Las causa penales: a) sobre delitos que pueden castigarse con la expulsión del

estado clericai; b) si se trata de infligir o declarar una excomunión.
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las \'g=r;z'&2: Puede el Obispo encomendar a un colegio de tres o de cinco jueces

causas más dificiles o de mayor ¡mportanc¡a.

&3. Para juzgar cada causa, el Vicario Judicial llamará por turno a los jueces, a

ser que en un caso determ¡nado el ob¡spo establezca otra cosa.

&4. Una vez designados los jueces, el Vicario Jud¡cial no debe cambiarlos, si

es por causa gravísima, que ha de hacer constar en el decreto.

4.7. Aud¡tores

El c. 1428 &1 establece: El juez o, el presidente del tribunal coleg¡al, puede

designar un auditor para que realice la ¡nstrucc¡ón de la causa, eligiéndole entre

los jueces del tribunal o entre las personas aprobadas por el Obispo para esta

func¡ón.

&2. Parc el cargo de auditor, el Obispo puede aprobar a clérigos o a laicos, que

destaquen por sus buenas costumbres, prudenc¡a y doctr¡na.

&3. Al auditor corresponde únicamente recoger las pruebas y entregarlas a¡ juez,

según el mandato de éste; y, si no se le prohíbe en el mandato, puede

provis¡onalmente decidir qué pruebas han de recogerse y de qué manera, en el

caso de que se discutan estas cuest¡ones mientras desempeña su tarea.

4.8. Notar¡o

El notario llamado también: (actuario, canciller, secretario), es la persona públ¡ca

constituida por la autoridad competente (Obispo o Vicario Judicial) para que, con

su firma asegure la fidelidad de las actas y su conformidad con cuánto se ha

real¡zado en su presenc¡a, garantizando Ia autent¡c¡dad de las mismas.
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Durante el proceso, el notario mant¡ene una posic¡ón independiente, no solo de las \GIi,'
partes privadas o públicas, sino incluso del mismo juez, haciendo fe pública de las

actuaciones de ambos, con ¡mparcialidad. Su firma es necesar¡a para la validez de

los actos procesales.

El código, en los cc.482, SS, ordena toda la materia relativa al canc¡ller, previendo

la constitución de notarios generales (para todos los actos de la curia), y

especiales (para los actos jud¡ciales). Los nombra el obispo (c. 470).

Para todas las causas en general o para alguna en particular, entre los notarios

nombrados por el obispo, el Vicario Judicial, designa el notar¡o para cada causa.

c. 1437i En todo proceso debe intervenir un notario, de manera que las actas son

nulas si no están firmados por é1. 52. Las actas redactadas por un notario hacen fe

pú blica.

El c. 483: El canciller y los notarios deben ser personas de buena fama, y por

encima de toda sospecha; en las causas en las que pueda ponerse en juicio la

buena fama de un sacerdote, el notario debe ser sacerdote. (Caso Padre Orantes

en relación alAsesinato de Monseñor Gerard¡).

El c. 487: El ofic¡o del notario consiste en redactar las actas y documentos

referentes a decretos, dispos¡ciones, obligaciones y otros asuntos para los que se

requiera su intervención; recoger fielmente por escrito todo lo rea¡izado, y f¡rmarlo

ind¡cando lugar dia mes y año, mostrar a qu¡en legít¡mamente los pida aquellas

actas o documentos contenidos en el registro y autenticar sus copias,

declarándolas conformes con el original.
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CAPíTULO V

5. Eljuicio contenc¡oso ord¡nar¡o

Es aquel procedim¡ento que tiene por objeto la reclamación de derechos o la

declarac¡ón de hechos jurídicos (c. 1,400). En ellos se trata de resolver los

conflictos surgidos entre dos sujetos, a causa de la incerteza jurídica de sus

relaciones reales. Quien entabla un juicio contenc¡oso pretende recuperar la

Iegalidad, obteniendo los beneficios que la ley le reconoce, y de los que se ve

privado en las relaciones que de hecho mantiene con otra persona. Por ello, la

denominación del proceso, como (contenc'oso), pone en ev¡denc¡a la necesar¡a

contradicción de intereses entre dos sujetos, que dia¡écticamente pretenden una

soluc¡ón autorizada a través del órgano jurisdiccional.

Cuando nos referimos al ju¡c¡o contencioso ordinario nos referimos a la base de

los procesos que se realizan en el Tribunal Ec¡esiast¡co. "De hecho, el contencioso

ordinar¡o, en abstracto es el menos ordinario de los procesos; la mayoría de las

act¡vidades judiciales de la lglesia vierten sobre causas matrimon¡ales cuya

normativa se recogen en la tercera parte del l¡bro Vll. También se aplican en el

proceso penal (cc. '1728 Sl, 1729 SS1-3) e ¡ncluso en el proceso contencioso oral

(c. '1670) se aplican subordinadamente en los tribunales de la Sede Apostólica,

cuya normativa especial, aún prevaleciendo sobre el derecho común, no deja de

estar basada en los cánones que siguen (cc 1402 y 1403)."48

t¡ Crr¡LltOt ¡l¡¡l¡1., \'1rR{S JORGE. Et Detecho.te Lo lgt¿s¡d,( torección d€ Te\tos Teológico-pasror¡les,
CELANI, f,di.iór Conentada. pag. 6ó2.
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5.1. El escr¡to de demanda

Es el conoc¡do como "Libellus" es el acto mediante el cual, la parte actora afirma la

ex¡stencia de una ley que le garantiza un bien jurídico, del que considera verse

pr¡vada, en relación al demandado, invocando la intervención del juez para que la

voluntad de esa ley, sea afectiva. Cuando existe discordancia entre la ley y la

realidad, el único modo legítimo de buscar la concordancia entre ambas, es la

manifestac¡ón al órgano judicial, expresando la voluntad de resolver el problema,

es dec¡r que lo que primeramente se busca es una posible conc¡liación.

La decisión del juez es la soluc¡ón, prevista en el ordenamiento jurídico,

responder a la solicitud de los ¡nteresados, convirtiéndose en verdadera ley

las partes (c.16 53).

En este capitulo vienen previstas las condiciones sustanciales y procesales para

que el escrito de demanda sea presentado, examinado, y admitido por el juez (o

rechazado y posteriormente corregido y vuelto a presentar por la parte).

El c. 1502 establece: Quien desea demandar a alguien debe presentar un escr¡to

al juez competente, en el que se indique el objeto de la controversia y pjda el

ministerio deljuez.

La demanda inicial también puede presentarse de forma oral, según lo prescrito

por el c. 1503.

Los requisitos de la demanda que establece el c. 1,504 son los siguientes:

a) El escrito debe espec¡ficar ante qué juez se introduce la causa que se pide y

contra qu¡én;

pala

para
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b) lndicar en qué derechos se funda el actor y, al menos de modo general,

hechos y pruebas se apoya para demostrar lo que afirma;

c) Estar firmado por el actor o por su procurador, con indicación del día mes y año,

así como también del lugar donde habitan o dijeran tener la residencia a efecto de

recibir documentos;

d) lndicar el domic¡lio o cuasidomicilio del demandado.

El juez tiene facultad para admitir o rcchazat la demanda del actor, tras comprobar

que el asunto es o no, de su competencia y el actor tenga capacidad legal para

actuar en juicio (c. 1505)

El c. 1,506 establece: Si en el plazo de un mes desde que se presentó el escrito

de demanda, el juez no emite decreto admit¡éndolo o rechazándolo de acuerdo

con el c. 1,505, la parte interesada puede instar al juez a que cumpla su

obligación, y si, a pesar de todo el juez guarda silencio, pasados inútilmente diez

días, desde la presentación de la ¡nstancia, el escrito de demanda se considera

admitido.

5.2. Citac¡ón y not¡f¡cac¡ón de los actos ¡udic¡ales

La finalidad de la citac¡ón es garantizar al demandado el derecho a la defensa.

Pero se trata de un acto de jurisdicc¡ón, que tiene por protagonista al juez, dentro

de su ámbito de competencia, y que crea en el destinatario Ia obligación de

responder.

Comprende un doble momento: la emanación del decreto y notificación

interesado en forma legítima (c. 1,508). No es obl¡gatoria, cuando las partes

al

SE
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presentan espontáneamente, aunque dicha presencia, que exime de proceder a 
', \Li

citac¡ón, debe resultar en las actas ( S3).

Como objet¡vo ¡nmediato, la citación puede presentar obligac¡ones diversas, según

las circunstancias que el mismo juez debe valorar. Así podrá ordenar al

demandado que responda por escr¡to, o que se presente ante é1, o llamado junto a

la otra parte, para concordar las dudas. Todo ello debe ser dispuesto por el juez

en el mismo decreto de admisión de la demanda. Si ésta hubiera s¡do admit¡da

ipso iure (c. 1,506), el decreto de citación debe ser emanado en el plazo de ve¡nte

días, a contar desde la instanc¡a del actor (que equivalen a los diez días desde la

admisión automática)

c. 1508 S'1: El decreto de c¡tación judíc¡al debe not¡f¡carse enseguida al

demandado y al m¡smo tiempo a aquellos otros que deban comparecer.

S2. Debe unirse a la citación el escrito de demanda, a no ser que por motivos

graves, el juez considere que éste no debe darse a conocer a la parte antes de

que declare en eljuicio.

53. Si se demanda a quien no tiene el libre ejercicio de sus derechos o la libre

administración de las cosas sobre las que se litiga, la citación se ha de hacer,

según los casos, al tutor, curador, procurador especial o a aquél que según el

derecho está obligado a asum¡r en su nombre el juicio.

Estas notificaciones o citaciones deben hacerse a través del servicio público, de

correos o por otro procedimiento muy seguro, observando las normas
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establecidas por ley particular, debiendo constar en las actas, la notificación y el

modo en que se ha hecho.(c. 1,509).

Cuando el demandado se rehúse a recibir la cedula de citación o impide que éste

llegue a sus manos, se tendrá por legítimamente c¡tado (c. 1,5'10); s¡ no se notifica

legitimamente son nulos los actos del proceso (c. 1 ,501 1).

El c. 1,512 establece que: Una vez que haya sido notificada legítimamente la

citación, o que las partes hayan comparecido ante el juez para tratar la causa,

queda determinada la competencia del juez para tratar la causa, se consolida la

jurisdicción del juez delegado, se interrumpe la prescripción y comienza la

litispendencia.

5.3. Contestac¡ón de la demanda

Antes de establecer los lím¡tes de la controversia, el juez debe sopesar las

peticiones del actor (tomadas de la demanda, y de eventuales manifestaciones

hechas ante el juez, c. 1,503 52, y las respuestas del demandado según le haya

sido ordenado en la citac¡ón (escrito, oralmente, convocándolo junto a la otra

parte). El momento decisivo de ese acto, es el decreto del juez, pero éste

dependerá mucho de la posición definit¡va que las partes dec¡den adoptar.

El actor puede modif¡car sus pretensiones iniciales, (d¡sm¡nuyéndolas,

aumentándolas, perfeccionándolas); el demandado puede responder a las mismas

manteniendo diversos grados de oposición:

a) coincidiendo con la petición del actor. cc 1.524-.525
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b) presentando excepciones dilatorias c. 1,459, 52 perentorias, c.1,462,

limitándose a negar o atacando al actor, como una acción reconvenc¡onal,

1 ,491 y 1,495);

c) puede someterse a la just¡cia del tribunal o permanecer inactivo ante la citación

(en cuyo caso será declarado ausente, c. 1,592).

En las causas más fáciles el juez establece el decreto, not¡ficándolo a las partes

(c. 1,509) en las causas más dificiles puede convocarlas para una audiencia oral,

a través de un decreto que puede ser el mismo en el que se admite la demanda, y

se cita al demandado, (o un ulterior decreto, después de haber recibido las

respuestas).

La presencia simultánea de las partes y sus declaraciones se recogen en una

"fórmula de las dudas", establecida por el juez en esa m¡sma seslón. En las

causas matrimoniales las partes pueden solicitar esta sesión dentro del plazo de

'15 días (c. 1,677, S2-4]'.

El Juez puede modif¡car la fórmula del decreto, si viene impugnada por las partes,

presentando un recurso dentro del plazo de '10 días, debiendo resolver el mismo

juez con celer¡dad.

ST

(cc.

En el c. 1513.S1: se establece:

juez, quedan füados los límites

respuestas de las partes.

52. Las peticiones y respuestas de

escr¡to de demanda, sino también

declaraciones orales hechas ante el

la l¡tiscontestación, cuando por decreto del

controversia, tomados de las peticiones y

Se da

de la

las partes pueden

en la respuesta

juez; pero, en las
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partes han de ser convocadas por el juez, para concordar la duda, o las dudas u '{:¡",tt'

las que se ha de dar respuesta en la sentencia.

$3. Se ha de notificar las partes el decreto del juez; y s¡ no están de acuerdo,

pueden recurrir en el plazo de 10 dias, para que lo modifique, ante el mismo juez,

el cual debe decidir la cuestión por decreto con toda epidez.

Los términos de la controversia, solamente se modifican por causa grave, y

mediante un nuevo decreto, a instancia de parte y habiendo oído a las restantes,

cuyas razones deben ser debidamente fundamentadas. (c. 1,514).

c. 1516: Después de la lit¡scontestación, el juez fÜará a las partes un tiempo

conveniente, para que puedan proponer y realizar las pruebas.

5,4. Las pruebas

La carga de la prueba pertenece no sólo al actor, s¡no a ambas partes, en la

medida en que afirmen hechos de cuya existencia deban convencer al juez. Las

negaciones no deben ser probadas pero el juez puede solicitar la colaboración de

quien niega algo, p¡diendo que lo demuestre. Probar es una carga, no una

obligación estricta; por ello la prueba es un requisito obligatorio solo en la med¡da

en que se quiera obtener el benefic¡o solicitado en la petición que se presentó ante

el luez.

Si no se logran probar lo hechos, el juez debe absolver al demandado. También el

juez, durante la fase ¡nstructoria, goza de facultad para suplir la negligencia de las

partes en la presentación de pruebas, para evitar una sentencia injusta (c.1,452,

s2)
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El objeto de la prueba son los hechos afirmados como fundamento de la petición.

Puesto que se trata sólo de los hechos dudosos, se establecen dos excepciones

para la carga de la prueba:

a) Las presunciones legales; los hechos afirmat¡vos que la misma ley presume no

deben ser probados, pero contra ellos se puede proponer pruebas directas o

indirectas, incumbiendo la carga de probarlos a la parte adversaria a la presunción

(c. 1,585); las principales presunciones son las de los cc. 1,060, 1061, '1096,

1,101, 1,107.

b) Los hechos admitidos por ambas partes, incluidos aquellos probados por una

parte y no rebatidos por la otra; aún así, el juez puede exigir su prueba para evitar

colusión (espec¡almente en las causas de bien público); la ley puede exigir la

prueba de hechos admitidos por ambas partes. (c. 1,536, 52), prohibiendo al juez

dec¡dir las causas de bien público, fundándose únicamente en las declaraciones

de las parte y ex¡giendo al menos testigos sobre su credibil¡dad u otros indicios (c.

1,679).

c. 152751.: Pueden aportarse cualesquiera pruebas que se consideren útiles para

d¡lucidar la causa y que sean lícitas. 52. Si una parte insiste en que se admita una

prueba rechazada por e¡ juez, el m¡smo juez decide la cuestión, con toda rapidez.

Se permite aducir prueba de cualquier tipo aunque para admitirlas el juez debe

respetar el doble límite establecido en este canon: la licitud y la ut¡lidad para definir

la causa. La licitud no se establece con criterios estrictamente procesales, pues el

código es amplisimo y permite admitir cualquier medio de prueba; la licitud se
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refiere a los valores humanos y ecles¡ales que deben ser respetados, sin que

puedan admit¡rse pruebas de dudosa moralidad.

Por lo demás se admiten en todos los procesos pruebas previstas en el código, y

aún otras no contempladas en é1. En cuanto a la utilidad, el iuez dará preferencia a

las pruebas de rápida realización y que mejor puedan ilustrar la causa. Si la parte

recurre contra el rechazo de una prueba, el m¡smo juez debe resolver la cuestión,

emanando un decreto que podrá ser reformado o revocado como una causa

incidental. (c. 1 ,591), contra el decreto no se puede apelar, pero pueden admit¡rse

otros medios de impugnación (c. 1,528)

Los medios de prueba regulados en el código, son los siguientes:

5.4.1. Declarac¡ones de las partes

Todas las respuestas de las partes son declaraciones, y en cuánto tales,

adquieren valor probatorio. Así, todas sus afirmaciones o negaciones, efectuadas

durante el proceso (demanda, litiscontestación, audiencia de concordancia de las

dudas, ) son manifestaciones que contribuyen a crear en el juez, la suficiente

convicc¡ón sobre el mérito de la causa. Pero las declarac¡ones de parte que, en

sentido estricto se cons¡deran medio de prueba, son las respuestas que ofrecen

durante el periodo ¡nstructorio, a las preguntas que le vienen formuladas para

esclarecer los hechos dudosos.

El c. 1,530 establece: El juez, para mejor describ¡r la verdad, puede intertogar a

las partes en cualquier momento, e incluso debe hacerlo a instancia de parte, o

para probar un hecho que interesa públicamente, dejar fuera de toda duda.
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c. 1,532: cuando en una causa entre en juego el b¡en público, el juez ha de pedir a

las partes juramento de que dirán la vedad, o, al menos, de que es verdad lo que

han dicho, a no ser que una causa grave aconseje otra cosa; en los demás casos,

puede hacerlo según su prudenc¡a.

Las partes, el defensor del vinculo y el juez pueden presentar preguntas para

interrogar a las partes. (c. 1,533).

El sujeto de la confes¡ón judicial, son las partes, actor y demandado, que refieren

algún hecho atinente al objeto del juicio o hechos controvertidos. El elemento más

importante de la confes¡ón judicial es su cualidad de ser desfavorable a la parte

que confiesa, y consecuentemente, favorable al adversario. Con la confesión, el

objeto del juic¡o deja de ser controvertido. La confesión puede ser por escrito u

oralmente, pero durante eljuic¡o y delante deljuez según las normas del derecho.

No hay confes¡ón judicial si las declaraciones se real¡zan privadamente y fuera del

juicio aunque se hagan ante el juez competente, tampoco son confesiones

judic¡ales, las realizadas ante un juez competente solo civilmente. La confesión

puede provocarla el prop¡o juez, o ser realizada espontáneamente, pero siempre

debe ser pronunciada libremente, sin coacciones. Puede hacerse tác¡tamente,

siendo deducida de algunos hechos admitidos por la parte. (c. 1535).

5.4.2. Prueba documental

Los documentos se adm¡ten como prueba en todo tipo de procesos, aunque el

canon se limite a nombrar los (documentos públicos y privados) se puede
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espec¡ficar el alcance de ésta norma diciendo que, independientemente de su

valoración se admiten toda clase de documentos orig¡nales, o reproducidos (c.

1,543), comunes o propiedad de una sola parte (c. 1,545 y 1,546). La proposición

consiste en solicitar aljuez su admisión, pidiéndole que examine el documento. La

ún¡ca condición es que se trate de documentos legítimos, esto es, elaborado

siguiendo las prescr¡pciones juridicas (si las hay) para su validez.

Para realizat el examen el documento debe ser exhib¡do (produc¡do), ante el juez.

Sólo tras el examen puede rechazarse un documento, alegando su falsedad.

El c. 1,539: En toda clase de juic¡os se admite la prueba por documentos, tanto

públicos como privados.

El c. 1,540 51: Son documentos públicos eclesiásticos aquellos que han s¡do

redactados por una persona pública en el ejerc¡cio de su función en la iglesia y

observando las solemnidades prescritas por el derecho.

52. Son documentos públicos civiles los que, según las leyes de cada lugar se

reconocen como tales. S3. Los demás documentos son privados.

5.4.3. Test¡gos

c. 1558: Sl. Los testigos han de ser examinados en la sede del tr¡bunal, a no ser

que eljuez considere oportuna otra cosa.

51. Los Cardenales, Patriarcas, Obispos y aquellos que según el derecho de su

nación gozan de ese favor, han de ser oídos en el lugar por ellos elegido.
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53. EI juez ha de dec¡d¡r dónde deben ser oldos aquellos a qu¡enes, por la

d¡stancia, enfermedad u otro imped¡mento, sea ¡mposible o dífic¡l acud¡r a la sede

deltr¡bunal.

También eljuez, cuando así lo considere puede ¡r él mismo fuera del territorio para

realizar el interrogatorio, ya sea de las partes o testigos que por una razón

específ¡ca y debidamente just¡ficada, no puedan comparecer a la c¡tación en los

tribunales competentes.

Las partes no pueden asistir al

parte. C 1534) a no ser que el

que debe admitir¡os.

Los abogados y procuradores

partes en todas las causas a

decida proceder en secreto.

desarrollo del examen de los testigos (n¡ de la otra

juez, en las causas de interés privado, considere

pueden asistir al examen de los testigos y de las

no ser que el juez sopesando las c¡rcunstancias,

El examen de los test¡gos debe hacerse por separado, evitando la presencia de

otros testigos o de cualquier otra persona que no deba ser admitida en el aula. El

juez puede ped¡r juramento en secrelo a todos los participantes en el proceso. (c.

1559 y 1560).

Lo mencionado anteriormente, obedece a un proceso formal en el que los med¡os

de prueba se guarden de cualquier circunstancia que tergiverse su sentido

objetivo, siendo ello determinante en la resolución deljuez.

c. 1561: El juez, su delegado o un auditor hacen el examen del testigo, al que

debe asistir un notario; por tanto, si las partes, el promotor de justicia, el defensor
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del vinculo o los abogados que as¡sten al interrogatorio, quieren formular otras

preguntas al testigo, no han de hacérselas directamente a é1, sino que deben

proponerlas al iuez o a quien hace sus veces, para que sea él quien las formule, a

no ser que la ley part¡cular establezca otra cosa.

c. 1562: El juez debe recordar al testigo su obligación grave de decir Ia verdad y

sólo la verdad. Ha de ped¡r juramente al testigo según el c. 1532 y s¡ el testigo se

niega, ha de ser oído sin juramento.

Además, resulta necesar¡o comprobar la identidad del testigo, su relación con las

partes, y como se enteró de los hechos, las preguntas han de ser breves,

acomodadas a la capacidad del interrogado, que no abarquen varias cuestiones a

la vez, no capciosas o falaces ni que sugieran una respuesta, que a nadie ofendan

y pertinentes, n¡ deben darse a conocer antes a los testigos. (c. '1563, 1564 y

1565).

Al finalizar el interrogatorio, se lee lo escrito al testigo, qu¡en debe firmar, además

deljuez y el notario.

Para valorar el testimonio de los test¡gos el juez consjdera varios aspectos como:

la condición de la persona, su honradez, si declara de ciencia propia o visto u

oido, s¡ manif¡esta su op¡n¡ón lo que es el sentir común o ha oído de otros, si es

constante y firmemente coherente consigo mismo, variable, inseguro o vac¡lante,

si hay testimonios contestes o si la declarac¡ón confirma o no otros elementos de

prueba. (c. '1572).
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5.4.4. Peritos \*=;,

El perito jud¡cial es una persona que, por su especial preparación en una ciencia,

arte o técnica, viene llamado aljuicio para probar algún hecho o conocer la

naturaleza de una cosa (enfermedad, escritura, etc.).

Según su mandato, el perito puede serjudicial cuando fue citado poreljuez para

intervenir y extrajud¡cial cuando recibe el encargo directamente de la parte. El

número de per¡tos lo determina eljuez según la dif¡cultad de la causa.

c. 1574: Se ha de acudir al auxilio de peritos siempre que, por prescripción del

derecho o deljuez, se requ¡era su estudio y dictamen, basado en las reglas de una

técn¡ca o ciencia, para comprobar un hecho o determinar la verdadera naturaleza

de una cosa

c. 1575: Corresponde al juez nombrar a los per¡tos después de oír a las partes o a

propuesta de ellas; y, si fuese oportuno asumir los dictámenes ya elaborados por

otros peritos.

Han de entregarse al perito las actas de la causa y aquellos documentos que

pueda necesitar para cumplir bien y fielmente su cometido, después de oírlo el

juez determina un plazo fijo para efectuar su estud¡o y presentar el dictamen. Cada

perito debe elaborar por separado su propio dictamen, han de hacer constar de

que manera han procedido para cumplir el encargo que se les confió, los

argumentos en que fundan sus conclusiones ya que pueden ser llamados por el

juez para dar explicaciones necesarias. (c. 1577 y 15781-
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A los peritos se les pagaran gastos por honorar¡os con equidad determinada por el

juez observando el derecho particular y las partes pueden designar sus propios

peritos pero necesitan la aprobación del juez para que puedan leer las actas,

asist¡r a la per¡cia y presentar su dictamen (c. 1580 y 1581).

5.4.5. Reconoc¡miento iud¡cial

Es la inspección ¡nd¡recta, ocular, de una cosa o de un lugar, que ¡nteresan al

objeto de la causa. S¡ la inspección se realiza fuera del tribunal rec¡be el nombre

de acceso judicial. Es practicado por el mismo iuez o una persona delegada por é1.

Puede ser admitido por el juez, oídas las partes, ex ofic¡o o a instancia de éstas en

cualquier tipo de causa.

En el decreto de admisión de estas pruebas, el juez debe establecer: a) quien

debe realizar el reconocimiento , b) quién puede presenciarlo (partes, abogado,

defensor del v¡nculo, peritos, testigos... ); c) objeto de la inspecc¡ón; d) el momento

de realizarla (lugar, día y hora); e) todo aquello que deba serle puesto a su

disposic¡ón.

c. 1582: S¡, para decidir la causa, el juez considera conven¡ente trasladarse a

algún lugar o examinar a¡guna, cosa, debe establecerlo mediante decreto en el

que, habiendo oído a las partes ¡ndique sumariamente el contenido concreto del

reconocimiento. Como requisito se establece levantar acta del reconocimiento

jud¡cial, asi lo establece el c. 1583.

99



5.4.6. Presunc¡ones

La presunción es una deducción, según la cual, partiendo de un hecho cierto, se

considera probable una cosa incierta. La deducc¡ón se hace a partir de un primer

hecho notorio o conocido, hacia un tercer hecho ignorado, sometiendo un segundo

hecho a las reglas de la experienc¡a.

E¡ hecho incierto es el objeto de la prueba. Se establece una relación entre el

hecho c¡erto, llamado indicio, y el incierto llamado ind¡ciado. Si ex¡ste el ind¡c¡o, el

hecho indiciado se presume. La deducción se realiza con una lógica de

probab¡l¡dad: una hipótesis, un juicio basado en ind¡cios que son ciertos sin duda.

El código indica acerca de la presunción de derecho y por derecho, donde el

¡ndicio que impulsa a presumir un hecho incierto (y cons¡derarlo como cierto, no es

sólo un dato material sino un dato juridico (una sentenc¡a legítima que hace

presumir que su contenido responde a la verdad). Un resto de este t¡po de

presunción es la imposibil¡dad de apelar una sentenc¡a que goce de la estabilidad

de cosa juzgada (c. 1672 S2).

c. 1584: La presunción es una conjetura

ser de derecho cuando la determina

razonamiento deljuez.

probable sobre una cosa incierta. Puede

la ley, o de hombre, si viene de un

La carga de la prueba corresponde a la parte contraria a la presunc¡ón que debe

alegar hechos distintos al presumido por la ley y que le sean favorables.
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Nadie debe proponer ni adm¡tir la presunción legal, aunque deban probarse los

hechos en los que ésta se fundamenta. La presunción exige que sean probados

los hechos que contradicen cuanto viene establecido por la ley. (c. 1585).

c. '1586: El juez no debe formular presunción alguna que no esté establecida por el

derecho, a no ser sobre un hecho cierto y determinado que tenga relación directa

con lo que es objeto de conlroversia.

La eficacia de la presunción del juez radica en la acumulación de indicios, que

serían expl¡cables si no fuera cierto el hecho, objeto de la presunción. Pero

importancia es sólo supletoria, como reforzamiento de otras pruebas.

5.5. Publ¡cac¡ón de las actas y conclus¡ón de la causa

La publicac¡ón de los autos es necesaria para que las partes puedan realizat el

contradictorio, y tengan posibilidad de completar las pruebas recogidas. El juez

debe decretar dicha publicación bajo pena de nul¡dad, permitiendo a las partes, a

sus abogados y procuradores, examinar los autos que aún desconocen.

En la práctica, la publ¡cación puede realizarse parcialmente aún, antes de que

term¡ne la instructoria, o por petic¡ón de las partes y los abogados, o porque eljuez

haya ordenado comunicar enseguida a las partes, los resultados de algunas

pruebas.

En las causas de nulidad matrimonial, la publicación tiene menor importancia pues

los abogados de las partes privadas (no las partes mismas) y las partes públ¡cas

gozan de facultad para examinar los autos no publicados y otros documentos (c.

1678S1y2).

no

su
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La parte que haya decidido renunciar a la defensa técnica, y defenderse

personalmente queda en inferior¡dad de cond¡c¡ones al respecto). Pero si el juez

omite la publicac¡ón de los autos o no los publica todos, se produce una nul¡dad,

sanable o insanable, según el alcance de la lesión que produzca. S¡ el juez omite

el decreto, pero publica de hecho los autos la nulidad no se produce.

Para examinar los autos el juez establece un plazo, dentro del cual las partes

pueden examinarlos en la Sede del Tribunal; no tienen derecho a recibir copia de

los mismos, s¡n embargo los abogados, si lo piden, pueden recibir copia y permitir

a las partes que la vean.

Las cautelas incluyen ev¡tar la posesión de estas copias, a las partes para que

interpongan querella ante los tribunales civiles. El juez goza de la facultad de

mantener en secreto alguno de los actos procesales, ¡mpidiendo su publicación.

Tras la publicación de los autos, las partes pueden pedir un suplemento de

instructoria, presentando nuevas pruebas, y eventualmente, reprobando algunas

de las producidas (c. 1555). Cuando las nuevas pruebas se hayan completado, el

juez debe nuevamente bajo la pena de nulidad decretar la publicación de los autos

producidos sucesivamente.

Lo anterior nos ind¡ca que después de cerrada la fase ¡nstructor¡a del proceso, aún

se establece un plazo, durante la publ¡cación para presentar algunos otros medios

de prueba que queden pendientes, caso contrar¡o, al no presentarse el juez

automáticamente pasa al acto conclusivo.
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c. 1598 51. Una vez recibidas las pruebas, eljuez mediante decreto, debe permitir \re-Z'

bajo pena de nulidad, que las partes y sus abogados exam¡nen en la canc¡llería

del tribunal las actas que aún no conocen; e ¡ncluso se pueden entregar cop¡a de

las actas a los abogados que la pidan; no obstante, en las causas que afectan el

bien público, el juez, puede evitar pel¡gros gravísimos puede decretar que algún

acto no sea manifestado a nadie, tendiendo cuidado de que siempre quede a

salvo el derecho de defensa.

52. Para completar las pruebas, las partes pueden presentar otras al juez; y,

después de rec¡bir éstas, si el juez lo cons¡dera necesario, ha de dictarse

nuevamente el decreto al que hace referencia el 51.

La conclusión de la causa cierra el periodo probatorio y da paso a los actos de

discus¡ón. Sólo en el Tribunal de la Rota la conclusión se realiza después de la

discusión.

La conclusión se da: a) si transcurre el plazo út¡l establecido por el juez, para la

presentación de nuevas pruebas; b) si las partes declaran que no t¡enen nada más

que aduc¡r; c) si el juez decreta que la causa está suficientemente instruida. Los

efectos de la conclusión son, ante todo, la inadmisión de nuevas pruebas.

5-6. Discusión de la causa

La discusión de la causa emp;eza con un decreto del juez en que ordena a las

partes presentar sus defensas. La finalidad de la discus¡ón es ofrecer al juez la

propia ¡nterpretación de la causa, convenientemente fundamentada en los hechos

demostrados en la instrucción, tal y como emergen en los autos.
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Con ello se comunican las propias deducciones, de hecho y de derecho, \a<a, rr7
concluyendo Ja defensa de las propias pretensiones

c. 1599 51: Una vez terminado todo lo que se refiere a la presentación de las

pruebas, se llega a la conclusión de la causa.

52. Esta conclusión tiene lugar cuando las partes declaran que no tienen más que

aducir, o ha transcurr¡do el plazo útil establecido por el juez para presentar las

pruebas, o eljuez manif¡esta que la causa está suficientemente ¡nstruida.

c.1601. Una vez realizada la conclusión de la causa, el juez establecerá un plazo

conveniente para que se presenten las defensas o alegatos.

c. 1602: Las defensas y alegatos han de hacerse por escrito, a no ser que eljuez,

con el consentim¡ento de las partes, considera suf¡c¡ente la discusión ante el

tribunal en sesión.

Si la discusión de la causa se hace por escrito, el juez puede ordenar un debate

oral ante el tribunal con el fin de aclarar algunas cuest¡ones (c. 1604).

c. 1603 51: Una vez ¡ntercamb¡adas por las paftes las defensas y alegatos, ambas

pueden presentar réplícas, dentro de un plazo breve determ¡nado por el juez.

52. Este derecho compete a las pañes una sola vez, a no ser que,pot causa,

grave, el juez est¡me que debe conocerlo otra vez; y , en ese caso, la concesíón

hecha a una pañe se entíende tamb¡én otorgada a la otra.

53. El promotor de justic¡a y el defensor del vínculo tienen derecho a replicar de

nuevo a las respuestas de las partes.
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5.7. La Sentencia

El f¡nal de la instancia se produce en los diversos modos establecidos por el

derecho (c. 1517). Normalmente la sentencia definitiva es la que determina el final

del proceso, cuando el juez emana la decisión sobre la causa que ha tratado

judicialmente. En cuanto a su contenido, las sentencias pueden ser de mérito o de

rito según dec¡dan cuestiones de derecho sustancial o procesal.

Las sentencias de mérito se distinguen:

a) Sentencias Condenatorias (que establecen la condena de una parte a favor de

la otra),

b) Sentenc¡as Declarativas (que pronuncian la existencia de un hecho jurídico

c) Sentencias Constitutivas (que cambian o crean situaciones jurídicas).

La sentencia es el acto procesal que pone fin al proceso relativo a la causa

principal, respondiendo a cada una de las dudas formuladas en la l¡tiscontestación.

c. 1607: Una causa tratada judicialmente, si es principal, se decide por el juez

mediante sentencia definit¡va, si es inc¡dental, mediante sentencia interlocutoria,

sin perjuicio de lo que establece el c. 1589.

c. 1608: Para dictar cualquier sentencia, se requiere en el ánimo del juez cefteza

moral sobre el asunto que debe dir¡mir.

De lo anter¡or, se deduce que el juez no puede emanar ninguna sentenc¡a sin

tener suficientemente claro cada uno de los hechos acontecidos, lo cual nos

recuerda que ante la duda, se favorece la existencia del vínculo matrimonial.
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El juez ha de consegu¡r esta certeza de lo alegado y probado, debe valorar las

pruebas según su conciencia, respetando las normas sobre la eficacia de ciertas

pruebas, si no hub¡era alcanzado la certeza, el juez ha de sentenciar que no

consta el derecho del actor y ha de absolver al demando, a o ser que se trate de

una causa que goza del valor del derecho, en cuyo caso debe pronunciarse en

favor de ésta. (Caso del matrimonio).

5.8. lmpugnac¡ón de la sentencia

S¡endo que dentro del presente proceso el c. 1619 establece que la Nulidad es un

medio por el cual se puede impugnar una sentencia d¡ctada en un juicio privado

siempre y cuando las partes no hayan consentido los actos que no hubieren

llenados los requis¡tos que establece el derecho canónico, por lo que tendriamos

que ¡ndicar que el mismo es un RECURSO dentro del Juicio Ordinario, en primera

instancia y lo que este persigue es que se enmiende el procedimiento y el mismo

será válido siempre y cuando no haya sido consentido el acto.

Así mismo se establece que el otro medio de impugnac¡ón para este tipo de

proceso contra Ia sentencia emitida por el tribunal de primera instancia es la

denominada apelación, el cual se interpone con el objeto de que se dicte una

nueva sentencia por un tribunal de segunda ¡nstancia. (c.1628).

En la practica de éstos procesos, existe un Tribunal de ll instanc¡a cuya sede

radica en el departamento de Quetzaltenango, a donde se remiten las actuaciones

para su revisión y posteriormente se emane una sentencia.
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5.9. Cosa juzgada

En sentido procesal, cosa juzgada es el estado de firmeza que adqu¡ere una

decisión judicial, en virtud de la cual puede ejecutarse cuando de dicha decisión

(sentencia o decreto) venga establecido, sin que sea posible una ulterior

apelación. En sent¡do sustanc¡al, la cosa juzgada consiste en la obligatoriedad de

la decisión para procesos futuros, conced¡éndose la acción de cosa juzgada a la

parte que ha sido favorec¡da y pida la ejecución; y la excepción de esa cosa

juzgada a ambas partes, para impedir una nueva introducc¡ón de la misma causa.

(c. 1642 S2).

El código atribuye a la sentenc¡a que pasa a cosa juzgada, una firmeza que sólo el

derecho puede poseer. Esto significa que la cosa juzgada será considerada válida

y justa, sin que pueda admitirse apelación directa, aunque puede ser impugnada

indirectamente si se demuestra con posterioridad su falta de fundamento (con los

requis¡tos que comprueban una manifiesta injustic¡a, y que dan lugar a la

rest¡tución. Cabe la nulidad en contra de la existencia m¡sma de la cosa juzgada

probando la invalidez de la sentencia.

Los efectos de la cosa juzgada son: a) la sentencia hace ley entre las personas

para las que fue pronunciada, convirtiéndose en fuente de derechos y obl¡gaciones

para las partes impl¡cadas; b) se concede la actio indicati al vencedor de la causa,

que podrá pedir la ejecución efectiva de los beneficios que le han sido concedidos;

c) que el pleito queda concluido, se impiden nuevos juic¡os sobre la misma cosa.
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El c. 1641 establece: Quedando a salvo lo que prescr¡be el c. 1,643 se produce \'¿,,,,,,'"

cosa juzgada:

1o. Si hay dos sentencias conformes entre los mismos litigantes, sobre la misma

petición hecha por los mismos motivos;

20. Si no se hubiera ¡nterpuesto apelación contra la sentencia dentro del plazo útil:

3o. Si, en grado de apelación, hubiera caducado la instanc¡a o se hubiera

renunciado a ella;

40. Si se dictó sentencia definitiva, contra la cual no cabe apelación, de acuerdo

con el c. 1,629 S1.

c. 1,643 Nunca pasan a cosa juzgada las causas sobre e/ estado de las personas,

¡ncluso de separación de los conyugues.

Es el caso de los procesos que declaran la nulidad del matrimonio, por ello se

consiente s¡empre la reapertura del mismo, volviendo a examinar los hechos ya

juzgados.

5.10. Costas jud¡c¡ales

En la sentencia, el juez debe decidir el tema de los gastos del proceso. La parte

imposibilitada para sufragar ¡os gastos puede pedir el gratuito patrocinio o la

reducción de gastos, con una doble condición: a) que su situación económica sea

deficitaria, o débil, valorando este extremo según la carga de gastos que comporta

eljuicio, b) que la causa esté fundada y no sea temeraria.
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Pueden gozar del gratuito patrocin¡o ambas partes, quienes deben presentar una

instanc¡a solicitándolo ante el pároco relativo a las condiciones económicas.

El juez debe decidir la cuestión por decreto, oyendo el parecer del promotor de

just¡cia por tratarse de una cuestión de bien público. Con el gratuito patrocinio se

obt¡ene la exenc¡ón de los gastos relativos al tribunal y de los denominados gastos

vivos, que corren a cuenta del tribunal (honorarios del perito. C. 'f 580) así como el

derecho al abogado nombrado por el mismo tr¡bunal.

La determinación de los gastos, corresponde al juez, siguiendo las tar¡fas

diocesanas y a los criterios fijados por el Obispo, según las leyes propias de cada

tribunal y normalmente deben tratarse antes de la l¡tiscontestación. (c. '1464). Los

pagos se suelen hacer tras la publ¡cación de la sentencia. Se puede plantear

apelac¡ón ante el mismo juez en relación a los gastos determinados en el proceso,

para la modificación de la taza. (c. 1649).
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1.

3.

4.

CONCLUSIONES

El Derecho Canónico aparece como una realidad en toda soc¡edad humana,

manifiesta al hombre como un ¡nstrumento indispensable para garantizar

libertad social, el orden y la paz, en la convivencia con los demás.

El l\4atr¡monio cr¡stiano v¡ene a ser por su parte signo eficaz, sacramento de

alianza de Cristo y de la lglesia, siendo signo y comun¡cación de la gracia,

matrimonio entre bautizados es un verdadero sacramento de la Nueva Alianza.

Para que se dé la validez del vínculo, es necesario el consent¡miento ¡nterno de

las partes, ya que la voluntad se presume que está conforme con las palabras o

signos empleados al celebrar el matrimonio, cons¡ste en un acto humano, por el

cual los esposos se dan y se reciben mutuamente.

Los sujetos procesales son aquellos que tienen capac¡dad legítima para actuar en

juicio, ya sea porque son sujetos de derechos y obligaciones, asesorando a las

partes, tutelando el bien públ¡co, defendiendo la justicia y velando por la apl¡cación

de la ley o siendo titular leg¡timo del oficio de juzgar.

SE

la

la

el

5. Quien entabla un juicio contenc¡oso pretende recuperar la legalidad, obteniendo

los beneficios que la ley le reconoce, y de los que se ve privado en las relaciones

que de hecho mantiene con otra persona; se pretende una solución autorizada a

través del órgano jurisdiccional.
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1.

3.

4

RECOMENDACIONES

lmpulsar el conocimiento de los pdncipios básicos del derecho canónico y los estipulados

en las Sagradas Escrituras, mediante un curso impartido en la carrera de Ciencias

Juridicas y Sociales, Io cual permitirá refozar la formación de profesionales con valores

humanos, morales y éticos.

Fomentar a nivel familiar y académico, el verdadero significado del matrimonio religioso,

resaltando su categoría de "alianza" y dando a conocer sus elementos eseñciales y los

requisitos básicos establecidos en el derecho canónico, para que elvínculo sea válido.

Dar a conocer a la población en genera, especialmente a los fieles católlcos y

profesionales del Derecho, las causas juríd cas, reguladas en el Código de Derecho

Canónico que dan lugar a iniciar un proceso que declare la validez o nul¡dad del vínculo

reliqioso, con el fin de evitar la crítica y la confusión acerca de la indisolubilidad del

matrimonio religioso según los principios y normas establecidas por la lglesia Católica a

través de su derecho propio.

Profundizar en la doctriña pastoral y legislativa de la lglesia católica, de manera que se

pueda comprender el verdadero fin de un proceso que disuelve el matrimonio religioso, de

modo que se respete el rol que desempeña cada uno de los sujetos procesales que

intervienen en dichos procesos, y se colabore con ellos, según la participación que se

tenga como actor, demandado, tesligo o perito.

Contribuir mediante el conocimiento básico del proceso canónico, al trámite legal exigido

por el Tribunal Eclesiástico como órgano competente para resolver mediante el juicio

conlencioso, la pretensión de las partes en cuanto a resolver su situación jurídico-

canónica, moral, social y rellgioso en relación a un vínculo matrimonial existente.
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